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Capítulo I 

LA CONCILIACION 
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t'A e o N e I L I A e I o N 
' . ' 

· La · ~~~~iliación :es· una institución procesal antiquísima, que 
~~ ia act~álidad 'juega importa~~e papel en el Dereclu>, princi
p0.lrnente en· ia rama denominada Derecho del Trabajo, y siendo 
eÍ tema de este trabajo El.Procedimient9 Conciliatorio en el· D.e~ 
recho. del Trabajo Mexicano, preciso será hacer un análisis de 
e~Ú;a .· Institución. · 

CONCEPTO 

··.·.· Primeramente y antes. de entrar en mayores detalles; trat"a~· 
rell19s de . fijar el concepto de la . Con.ciliación; div~rsas defini-

. dones se han dado por los tratadistas, entre la~ .que se encuen
tran: la de Escriche, que dice: "Un acto judicial que tiene por 
objeto evitar el pleito que alguno quiere entablar, procurando 
que las partes se avengan o transijan sobre el asunto que da 
motivo a éP', 1. también dice Caravantes: "Por conciliación júrícli
cilniente considerada, se entiende el acto jucHci~ que se celebra 
previamente ·a los jufoios co.ntenciosos, ante la autoridad pública 
entre el actor y el demandado, con el objeto de arreglar y tra~~ 
sigir. amigablemente'. sus respectivás pretensiones o diferencias"; 2 

por su parte Carrifilutti dice: "La concilia~ión'tienela estructura 
de la .mediación, ya que. se traduce ,en la intervenCión de,. un 
tercero entré los portadores de los dos intereses en conflicto, con 
objeto de illdu~irles a. la. composición c~ntradual"; ª y pór. últi~ 

1 Escriche:. Diccionario d~ Éegislación :v Ji1risprúde;1.cia; página · 956. 
2 José de• VÍcente y C~ravantes: Procedimie11tºs J11diciales en 'Materia Civil; 

· Tomo J•¡ página 4rr. 
a Francisco Cárnelutti: Sistemá de' Derecho Proci:sal Civil; Tó1ho I, pá

gina 203. 
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. mo, ·se·. puede. añadir la definición.· de ·Rafael Caldera que adopta 
)!- reproduce Guillermo Cabanellas: "La conciliación, es el acerca
miento de las partes para discutir amigablemente el problema y 
tr~tar ·de llegar a un acuerdo, acercamiento que se realiza general
mente ante las personas y organismos establecidos oficialmnte, 
ya compuestos voluntariamente por las partes". 4 

En las definiciones apuntadas se encuentran claramente los 
mismos elementos para caracterizar esta institución, y son: el 
tratar de poner fin a un conflicto presente o ·prevenir uno futuro 
por medio de un arreglo entre las partes, el cual se logra con la 
ayuda de un tercero que les propone n.iedios de solución, que~ 
dando las partes en condiciones de aceptarlos ó no, pues las pro
posiciones para una solución se caracterizan por no ser obliga~ 
torias, sino . que se limitan a ser un consejo y proposiciones de 
libre aceptación por las partes. 

En vista de ello, la conciliación es posible analizarla desde 
dos puntos de vista, esto es, en función de las partes y en el de 
la. autoridad que la realiza. En función de las partes, la concilia
ción tiene como fin que las mismas lleguen a un acuerdo a fin 
de prevenir o solucionar definitivamente un conflicto. Desde el 
punto de vista de la autoridad, ésta tiene como función, el tender 
a rehacer la voluntad que falte a las ·partea para encontrar la 
solución amigable del ccmflicto. . 

Lo anetrior se encuentra confirmado por lo que afirma el 
niaestJ:'o Cepeda Villarreal: "Sin embargo, la Oficina Internacio
nal del Trabajo no desconoce que, en algunos ca~s, las condi
ciones de trabajo no están determinadas por la única voluntad 
de las partes, sino también gracias a la acción del Estado que 
interviene simultáneamente en mayor o menor proporción; pues 
bien, es precisamente en relación con esta acción· del Estado que 
interviene simultáneamente con la de las organizaciones profesio
nales, para establecer la voluntad necesaria a la . determinación 
dé las condiciones de trabajo, para lo que se han establecido 
dos mé.todos a saber: La Conciliación, que va encaminada a re~ 
hacer la voluntad de las partes; El Arbitraje, que va encaminado 
a· suplir Ja volun.tad que de las partes falte; y aunque ambos 
métodos están ligados entre sí por múltiples transiciones y am~ 

• Guillérmo Cab:mellas: El Derecho del Trabajo y Sus Contratos", pá
gina 551. 
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bQs son necesarios para el modo de determinar las condiciones de 
trabajo, debe notarse que en la conciliación se da como resultado 
el acuerdo de las partes, en tanto que en el arbitraje el resul
tado . consiste en la decisión de un . tercero substituyendo al 
acuerdo". 11 

De Jo antes dicho, se concluye que la Conciliación es: el 
a,rreglo 11migable logrado por las partes o acepta~o por ellas a 
propu_esta de un tercero para resolver un conflicto presente o pre
venir uno futuro por medio de mutuas concesiones. 

SU DIF.ERENCIA CON EL ARBITRAJE 

Antes de continuar es necesario hacer una distinción entre 
estas dos iitstituciones, para que a la vez de que se evite su · con~ 
fusión, se pennita fijar én una forma más clara· lo que es la 
oonciliación. · 

. En forma breve y por demás clara, Luigi de Litala dice a 
este re8pect'o: 'Las conciliaciones son una· emanación de la volun
tad de los· que hacen la paz, teniendo origen consensual y, .por 
consiguiente, contractual, mientras el laudo arbitral deriva, no de 
la voluntad de las Asociaciones, sino de lá voluntad .de los ár
bitros, a los cuales es sometida la· decisión de la controversia"~ • 

Así pues, la distinción . radica en la forma en que se resuelve 
el conflicto, ya que la proposición de solui::ión tomada por el con
ciliador se da a conocer a las partes como un consejo, el cual tiene 
carácter condicional· y nunca imperativo u obligatorio, para que 
ellas en forma libre y espontánea lo acepten o rechacen; mien
tras que en el casó del arbitraje, la decisión tomada por· los 
arhitros re8uelve el conflicto, siendo imperativa y obligatoria, e 
imponiéndose a las partes, a'lln en contra de su voluntad, así, 
dicé Mario 'de Ja: Cueva: " .. .la conciliación persigue como fina
Ild~d qlle las pártes pongan fin al pleito sin necesidad de que se 
dicte sentencia obligatoria". 1 

11 Rodolfo Cepeda Villarreal: Seg11ndo Curso de Derecli<> del Trabajo"; 
Tercera Parte: Derecho Procesal del Trabajo, páginas 17a y 17i. 

s Luigi de Litala: Derecho Pr<>cesal del Trabajo; Tomo I, página 23~. 
1 Mario de. la . Cueva: Derecho M e:ricano del Trabajo; Tomo J.I, pá

gina !)35. 
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SU,, UTLL l DAD 
'"·. 

• Gi•ande ha sido la importancia y el u~.o de esta institución 
no sólo en la actualidad sino desde las épocas más remotas, aÚil 
cuando también ha recibido duras críticas. 

En contra ele la conciliación nos dice. Jeremíaa Bentliam a 
'quien cita Caravantes: ''Na.da más laudable. que· el objeto de 
¿:sta institución, cual es de evitar pleitos, pero nada 'menos efi
caz, y aún si se· quiere rnás · contrario al objeto que el medio. 
Para juzgar esta verdad, voy a presentar un dilema que creo no 
tenga réplica. O la decisión de los conciliadores es dictada en 
vista de razones insuficientes o sufic~entes; en el' primer caso lo 
natural ,es que sea injusta; en el segu1,1do, el juez conciliador ha
brá desempeñado las atribuciones de. un tribunal de justicia, Fa~ 
llar .sin r~zones suficientes. es un. acto de temeridad que no: es 
propio de hombre alguno, y mucho menos de un tribunal; y si hay 
razones suficientes para tomar una 'decisión ¿por qué no ded.diI 
desde fu~go?", .8 Bentham cometeun error cual es .-el de atribuir 
a los conci~iladores la facttltad de decidir, sin darse cuenta que 
lo· que h~cen es tan sólo p~o¡>oner solucionf1s, por otra. p~rte, 
Be~tham más adelante reconoce la utilidad de esta institución . ,, .. ' . . . . . , 

cuando dice:. "Hay no obstante un caso, pero uno sólo no. más 
qu~ sería .útil inc.linar a las partes a intentar el medio de la 
.conciliación, y es cuando las circunstancias fuesen· de ·tal natu
raleza, que los gastos. indispe!nsables del pleito pudieran .ex:c~er 
de la co.sa litigiosa, y fuera dudoso el derecho de las partes ... 
en .tal caso l~ ventajas.de la conciliación son recíprocas; ningunft 
promesa de ley resulta violada, y ninguno de los cios. pierde nada 
en su. de~echo .. Otros casos pueden· haber en que perso11a8 · µnÍdas 
por el vínculo del parentesco o vecinos entre sí, tengan qué acu
dir en justicia. al Tribunal, y entonces una· conciliación ptiede ser 
en extremo conveniente, para precaver fas e~emistades que s~ele 
~rigina~ una decisión judicial: de. este modo ni padece el 'orgullo 
ni tampoco hay victoria, antes por el contrario, pueden vanaglo
riarse las .partes de sus disposiciones pacíficas". 9 

Por su parte, Cara van tes defiende la utilidad· de la concilia-

s José de Vic.ente y Caravantes: Ob. cit.; Tomo l, página 417. 
9 José de Vicente y Caravantes: O.b. cit.; Tomo I, página 418. • 
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~ión ,cuando; dice;~· f':Para d~idir y; .terminar eata controversia 
(lá surgÍda entr~ los .seres qu~ han ~vadido.o usurpado los dere~ 
chos de:otro), los seres .. de ·que hablamos; cuya. inteligencia se 
haya ob~c.urecid~ pOJ.' e~ denso velo que ha arl'Ojado en ella su 
4epravación m01·al, no .reconocerhm otro medio que el de la supe;. 
rio1idad de la fuerza física, si .no acudiesen a restablecer el im-. ,, .. ·. .. . . . . . 

perio>dEl 1a jm;ticia y de la ~azón, la ancianidad con el auxilio 
4e · su;aut()riqad y. de. su respeto, el parentesco con la influencia 
q~e,.ejerce1,1 los víncufos de .. Ja, sangre, o la amistad con el apoyo 
de;sus afectos y de sus consejos. Nada más natural, pues, en el 
p):incipio. de las sociedades, que la intervención de los padres o 
cabezas de familia, de los patriarcas, de los parieates, amigos o 
:vecinos, para calmar los ánimos de los contendientes, persuac:lién
doles .a dirimir sus diferencias por. medios pacíficos de avenien
cfat, y conciliacíón?', 10 y es que desde el.momento en que los hom
b.res s.e unie1·on para ·vivir conjuntamente, surgieron conflictos 
entre ellos; los cualeS ·siempre se · ha buscado sean ·resueltos . en 
l~ forma más pacífica posible; 

'. Talribién ·Francisco Carnelutti ·habla de la utilidad de está 
institución; ·la cual radica para· él; en ser· un medió para obtener 
tina mayor justicia a ·un menor costo y por medio de la paz, 
constituyendo támhién una forma para ahorrar la ·suma de. des
ventajas qú.e uh litigio trae a las partes desde el punto de vista 
de su• :mayor duración así comó de los gastos necesarios para 
llevarlo a. un feliz término, así, dice: "La· comparación entre ias 
dos cla:ses de solución, revela la conveniencia:· de promover una 
composición contractual . justa, obten:iendo, a la vez, el menor 
costo deJa s.oluéión contractmd y el mayor rendimiento de la 
composición justa. Esa conveniencia explica la institución de 
la ·coriciliación", 11 agregando una frase ·que ha sido sumamente 
usada: en toda época: ''Más vale una: mala transacción que un 
bu eh pleifo", ir conduyerido que para él la co~ciliáeión es la:· paz 
con justicia, nada más correcfo que esto; pues la importancia y el 
uso : de esta institución se justifica con el hechÓ de qué el con~ 
flictó se soiucione en f~rma · rápida, económiCa y amistosa. 

10 José de Vicente y Caravantes: Ob. cit.; Tomo I, página io. 
11 .Francisco Carnelutti: · Ob. , cit.; Tomo J., página 203. 

12 Francisco Ca~nelµtti: Ob. ~it.; ·Tomo T, ·página 203. 
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DIVERSAS CLASE.S DE CONC:rLIAGÍO"N 
.. >',;_ 

Tomando como base , la •obligatoriedad o fa.Ita de · ésta para 
que las partes acudanante•los ·ótgarios dé conciliación,· se ha: ha:. 
blado de la• conciliación obligatoria y la conciliación potestativa~ 
a .. este· respecto dice Juan Balella: "La> conciliación se propone 
tui acuerdo. entre las partes y puede ser potestativa u obligatorfa. 
La; obligatoriedad de fa. conciliación consiste en el hecho de obli
garse aquéllas, bajo sanciones, .a acudir a los Órganos de conci
liación, antes de· suspender el trabajo". 13 Y si bien Balella fija 
los términos en que -radicá la obligatoriedad para las partes de 
acudir; a que se realice un procedimiento previo de conciliación, 
a. :contrarió sensu, ·se puede decir que la Conciliación Potestativa 
es aquélla en virtud dela cual las partes tienen una libertad ab-. 
soluta paraacudir o no<ante.los órganos de. conciliación, o· que 
la, niisina se efectúe en caso de que así lo decidan, ante las 
personás u órganos que ellas libremente elijan. · · 

Esta clasificación ha sido superada ·por fa establecida por la 
Q,I~T, y que, adopta Rodolfo Cepeda Villarreal,_ que diee' que la 
Conciliación puede ser: Convencional y·. Reglamentada, subdivi-
c1iéndqse ,.esta última ,en libre y obligatoria. · 

DiceJ~odolfo Cepeda Villarreal: "La conciliación convencio
nal c9rrespoµde al dominio: ·exclusivo de las· organizaciones profe~ 
E;ionales y, consecuentemente, depende de los acuerdos que las 
mencionadas organizaciones convengan. en los contratos colecti-. 
vos, como medios para reglamentar !Os conflictos que puedan sm
gir entre ellos", i-

1 es decir, la conciliación convencional es la 
que. se realiza en , virtud· de los acuerdos tomados ·por · 1as partes 
en eLcontrato colectivo y en la forma establecida en el mismo;· 
"' ; La conciliación reglamentada es aquella en virtud de la cual 
Jas partes pueden ·o deben . comparecer ante instituciones·. oficiales 
~Jin_,de buscar con su ayuda la solución. amigable del'conflicto~ 

·Este .tipo. de, concili1:1.ción. se subdivide. como ya se .ha dicho,· en 
lib1;e y qpligatoria; Cara~te1·izándose Ja primera por. ser esbicta~ 
mentevoluntario para las partes concurl'ir ante los. órganos .con7 

ciliatorios, mientras la conciliación obligatoria, como su nombre 
lo indica, impone a las partes la obligación de conculTir ante la 

1:1 Juan Balclla: Lcccim1cs de J.cgis/ación del Trab11fo; página 367. 
H Rodolfo Cepeda Villarrcal: Ob. cit.; página i71. 
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autoridad a fin de que ante : ella se efectúe el procedimiento 
conciliatorio. . . ' ' .'. 

··• Nuestra Ley Federal ·dél -Trabajo establece dos pi·ocedimie~i.·· 
:tos ~para 'resólver lós conflictos ·de trabajo, uno' ordinario, pói.· ráe~ 
dio del cual se resuelven los conflictos de orden jurídico, y ótro 
especiaÍ; para los conflictos. colectivós de orden económico. En 

· el primero de los procedimientos apuntados, la Ley no ha ésÚ
blecido 'la· obligatoriedad para· las. partes para acudir al procedí~ 
mientO'conciliatorio,· lo· cual está.·confirmado por los artículos 508, 
509, 514 'Y 515 de la Ley Federal del Trabajo. En cuanto al 
procedimiento·especial para 'los conflictos colectivos de orden eco~ 
nómico; la Ley ha e8tablecido la. realización de un procedimiento 
previo· de. conciliación que en el caso de lri huelga se establece ·para 
las partes la obligación de comparecer para intentar b'!lscar un arre~ 
glo conciliatorio · al conflicto¡ lo que se consagra· en el ai;tículo 
·267· de la Ley, que en:caso dé no comparecer algúna de las pa1·tes, 
establece:sanciones ·muy severas. ' .. 

Desdé ef pül1to de vista de la autoridad~ es distmto, pues en 
IÓs; dos casos citados antes: la Ley e8tablece la obligación para 
ella de realizar ei procedimiento conciliatorio pre~o el arbitraje, 
fo' ~uál está confihriado por 'lós arÜctilos 503, 511 y 512 de la . . . . . 

Ley. 
·Ya co:µ 'antenori<lad he señalado cuál es la ~tilidad . e im

portanÓia. de fa conciliaCión, y en virtud de ello, se puede decir 
· 'que sii:l discusión, debe optarse por la conciliación obligatoria, la 
cÜaldeberá realizarse ante los órganos especialmente 'estableddos 
pa'ra ello,' yá que éstos, i:Íitegrados por elementos ·capaces y espe
dálizados, tendrán· una rnayo.r posibilidad· de··• 1ograr el ·avení
.miento de las partes. 

<\ \.'.. ' 

. ' . ' ' . 

su~ ELEMENTOS 

'Altratar de dar : un concepto . de . conciliación al ' principiar 
este frab,a,)o, . c~nclui diciendo. q1J~: "La conciliación es el arreglo 
~Íiligable fogradci por las partes o aceptado por ellas a propuesta· 
de u'.n tercero para resolver u~ conflicto presente o prevenir uno 
futuro por medio de mutuas concesiones"; dicho concepto con
t!~ne . tres elementos necesarios para que ·exista la conciliación, y 
son: 



· a)· •La existencia ae un conflicto; 
b) La intención de resolverlo o prevenirlo; y 
.~). Logra!'.. el im:eglo .por medio de mutuas concesiones, 

·. encontradas por las. partes en conflicto o a propuesta · de l.m 
tercero. 

,Se hará tan- sólo un .breve análisis de cada uno de estos 
element,0s: 

·· a) La Existencia de un Conflicto; ya varias veces he dicho 
que el fin que'1a conciliación persigue ·es: poner término a un 
conflicto, y en ~te caso, a un conflicto de trabajo existente entre 
las .partes, sobre este .punto dice J. Jesús Castorena: "Supone la 
conciliación la existencia de un .estado anterior de Derecho entre 
las personas que disientan · acerca de las consecuencias que se 
derivan de ese mismo estado de Derecho; de tal manera que la 
conciliación rio puede, jurídicamente, darse entre· sujetos que· no 
se · encuentran ligados por una relación jurídica anterior a . la 
conciliación misma; esa relación jurídica puede generarse .de un 
cQntrato, de un hecho o .de una situación de hecho". 1i; 

· Para explicar lo anterior, será necesario ver qué se entiende 
por conflicto de trabajo, a este re8pecto opina Mario · de la Cue
va: ."Los conflictos de trabajo son las diferencias que se suscitan 
entre los trabajadores y patrones solamente entre_ aquéllos o úni
camente entre éstos, en ocasión o con motivo de la .forma
Ción, . niodificaCión o cumplimiento de las relaciones. individuales 
o 'colectivas de trabajo". 10 Definidos así los c.onflfotos de trabajo 
se hari ·clasificado en dos rama's:. conflictos inter-sindicales y con
flictos obrero-patronales, y éstos a sú vez se han -clasificado 
en dos grupos: primero, en individu_ales y colectivos, y segundo, 
en ··económicos y juridicc>s. · . · . · 

El primer grupo o sea los individuales y colectivos, toman 
como criterio para. clasifica:r:se en esa forma, la naturaleza del 
interés obrero afectado con motivo del conflicto; han sido defini
dos por muchos autores, y Mario de la Cueva dice: " ... diremos 
que' el interés. general, profesional o colectivo o de categoría está 
eii juego, siempre' que se afecten el derecho individual del tra
baj6 ó ta garantía de su creación y vigencia; La· asodación profe-
,···:·· ' 

' ir. J. Jesús Castorena: T1;átado de Derecho Obrero; página 76o. 
10 Mario de la Cueva: Derecho Me.i·ica110 del Trábaio; 'romo n; pá

"ina 729 .. 

20 



sional obrera es fa garautía de formación y vigencia del derecho 
individual del trabajo y cuando se. afecte su existencia estará en 

. mo.vimiento el interés colectivo; de la misma manera, el contrato 
·.colectivo de trabajo.es la forma que reviste el derecho individual 
del trabajo para devenir obligatorio y, en consecuencia, cuándo 
se ponen obstáculos a· su formación o su vigencia, estará también 
en el tapete de las discusiones el interés coleptivo", 17 es por 
ello q~e a estos conflictos los define: "Los conflictos colectivos 
del trabajo son los que afectan la vida misma del derecho indi
vidual del trabajo o las garantías de su formación .. y Vigencia, 
en tanto los conflictos individuales del trabajo . son los. ·que 'lini
camente afeetan los intereses particulares de un~ o varias per~ 
sorias". 18 · 

El segundo grupo de los conflictos obrero-patronales qu~ se 
. ha adoptado toma como base la fonna en que los mismos se re-
. suelven, ya sea aplicando o interpretando un derecho creado, es 
decir,· se . resuelven aplicando o interpretando una . norma yá 'exis
tent~ y creada eón anterioridad, y que por lo mismo para ello es 
necesario un criterio jurídico, por lo que en este caso se deno
rnmiin jurídicos; o bien, modíficando un derecho 'creado ~ creando 
uno nuevo, caso en el cual se denominan económicos, y que di
fieren de los anteriores en que éstos no pueden res~lverse. me
diante la aplicación de una norma de derecho y con un criterio 
jurídico, sino con un criterio basado en las condiciones ec:onó
mico-socia1es existentes en un momento dado, a fin d.~ que ·,Por 
medio de las nonnas creadas en esa forma, se equilibren lo~· in
tereses y se armonicen los derechos en las refaciones del capitaJ 
y el trabajo, relaciones cuyos intereses y derechos no se enoon
traban en ·equilibrio y arinonía en virtud de un ~bio en' l~s 
condiciones económico-sociales existentes con antenoridaci, y '(Júe 
eran la base del equilibrio y armonía entonces logrados. La Orga
nización Internacional del Trabajo (O;I.T.), buscando intemaeió
nalizar el criterio de distinción de esta cláse de conflictos', los 
definió en su libro llamado "Les Tribunaux du Travail", ~n la 
forma siguiente: "El conflicto jui'ídico se refiere a la interpreta
ción . o aplicación de un derecho nacido y actual, poco importa 
que éste tenga su fuente en tina prescripción formal de la 1ey o 

11 Mario de la Cueva, Ob. cit. ; página . 745. 
18 Mario de la Cueva: Ob. cit. ; página 746. 
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en: una disposición de un contrato individual o colectivo; la de
. cisión corresponde, normalmente, a un juez y en particuar al ju~ 

de trabajo'', 19 y por otra parte dice: "El conflicto de intereses 
(económico) no versa sobre la interpretación de un derecho ad
quirido, fundado en la ley o en el contrato, es una reivindicación 
que tiende a modificar un derecho existente o a crear un · déi:écho 
nuevo; estos conflictos competen, normalmente, al conciliador o 
alarbitro". 20 

. • Como ya · dije antes, el fin de la conciliación es poner tér
mino a un conflicto de trabajo, así pues, siempre que se presente 
una diferencia entre trabajadores y patrones o únicamente entre 
unos y otros con motivo de la formación, modificación o cum
plimiento de las relaciones individuales o colectivas de trabajo, 
se procederá a tratar de avenir a las partes para poner término 
al mismo. · 

b) La Intención de Resolverlo o Pr~venirlo; este es. un 
elemento netamente subjetivo, es decir, reside únicamente en la 
voluntad de las partes, la cual deberá manifestarse en el deseo de 
éstas . de solucionai· o impedir el conflicto, ya. que. el sólo hecho 
de que una de ellas no tenga intención de buscar y lograr el 
arreglo, lleva,rá al fracaso. el intento de. conciliación . 

. En relación con este elemento se pueden dar dos situaciones: 
priméi:a, que las partes manifiesten su conformidad de buscar la 
soluCión del conflicto por medios pacíficos, en este caso, las So
luciones que· ellas mismas propongan así como la . ayuda que les 
preste el órgano conciliador harán que se logre resolver el con
flicto. Segunda, que las partes no tengan la voluntad de conci-
1.iarse; · en este caso, es al órgano conciliador a quien corresponde 
influir en el ánimo de los litigantes. 

Y a al hablar . de . la clasificación de la conciliación. dada por 
la O.I.T., dije que, sin lugar a dudas, la más conveniente era la 
Conciliación Reglamentada, y de la subdivisión de ésta, la Obli
gatoria, pues bien, es este el sistema que debe seguirse, puesto 
que . obligando a las partes a concurrir· ante el órgano concilia
dor,. si es su voluntad conciliar, el órgano tan sólo se limitará 
a prestar auxilio en las formalidades' del acuerdo; y en caso de 

19 Mario de la Cueva: Ob. cit.; página 769. 
20 Mario de la Cueva.: Ob. cit.; página 769. 
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que no .sea SU V()luntad cOnciliar, obligándolas ·a COmpareCer,. el 
ó1·gano podrá influir en •1as partes para inducirlas a conciliar. ·· 
. .. e) Lograr et Arreglo por Medio de Mutuas Concesiones, 

Encontradas por las Partes en Conflicto o a Propuesta de un 
. Tercero; él arreglo de un conflicto poi· medio de la conciliación 
se logra proponiendo a las partes una solución, la cual en-caso de 
aceptarse, se hace porque se considera que no perj~dica a ninguna 
de ellas, ni entraña el rec01iocimiento total del derecho de la 
coritraria, sino porque ambas partes van a cedér algo del derecho 
que creen tener, de manera voluntaria y libre, para evitar las mo:. 
lestia.s que les ocasionaría un litigio ante los tribunales, reduciendo 
sus pretensiones en atención. a evitar las molestias y perjuicios 
que todo juicio produce, en esto consisten las mutuas concá;ir
nes que . se h&cen las partes para lograr el arreglo. 

Por último sólo me resta añadir, que ese arreglo podrá en
contrarse por las partes en conflicto o a propuesta de un ter
cer(); ya al explicar el elem.énto anterior dije en qué forllla las 
partes pueden encontrar· 1a solución por ellas mismas, y pata ello 
es necesario Un elemento que es su voluntad. · 

En cuanto a la intervención de un tercero, ésta, aun cuando' ya 
se ha explicado, no es un elemento necesario para que se realice 
la ·conciliación, ha tenido siempre gran· importancia en virtud de 
que ese tercero, cuando merece la confianza . de las partes, lo
grará iriduéirlas a lograr la ·solución ya sea conforme a las pró
posÍciories que ellas mismas hngan o a las que dicho tercero les 
haga. 

·Este tercero o· conciliador como se le ha llamado, deberá 
~er 'una pe1'Sona que contenga dos cualidades necesarísimas que 
son, la buena fe y' la imparcialidad,ya que de lo contrario '110 
logralia su finalidad por no infundir confianza a las partes, las 
características y funciones del conciliador las e~pone en forma cla~ 
raJosé de Vicente y Caravantes, diciendo: ".~.el cargo de juez 
de paz 'o de conciliador, no es el de un juez que va a pronunciar 
i::~ntehda, ni a imponer un mandato, sino una persona prudente 
impal'ci~l, de buena fe y sano consejo, que señ.alará a las partes, 
prontas a lanza1'S8 en la arena judicial, todos los peligros, todos 
los sinsabores y pérdidas a que se exponen; que le(:! indica los 
ftinestos efectos a que puede conducirles su empeño en seguir un 
litigio, que trata de exitar la piedad de urí acreedor sobrado rigu-
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. l.'OSQ; y. de despertar la buena . fe en el ánimo de un deudor des
confiado, infundiéndoles ideas de equidad y de justicia que les . 
·p,agan ~proxhnai'se a los límites ·de una transacción o conciliación · 
. equjtativll,". 21 . . 

ORGANos· QUE LA REALI~AN 

, . La. conciliación, desde . que se conoce, se ha rel).lizado por 
diferénteS personas y.órganos, personas que .como dice Caravan
tes, Son, desde el padre de familia, los amigos o vecinos, los jefes 
ieljgio8os, los demás miembros de la familia y el mismo patriarca, 
has~ llegar a la actualidad en que se realiza por· órganos especia
lizad0s, los cuales se integran de diversas maneras; que son tres 
priricipalmente: . 

a) Los integrados por representantes Óbreros y patronales 
exclusivamente; . 

b )' Los integrados por terceras personas a.jenas a uno y 
otro" grupo, ésto.s a su vez se .clasifican en dos grupos: los forma'.' 

· · dos por particulares, · y los forma(J.os por representantes del Es-
tado; y · · 

· i) · Los integrados por representantes de los dos grupos an
. · tes mencionados, es decir, de los obreros, de los patrones y del 

E$tado. · · 
Por su mayor eficacia, por su mayor autoridad, y por el in

terés 'que la s0ll1ción de los conflictos de trabajo tiene para toda 
la· sociedad, se ha preferido que se i·ealice por organismos inte .. 
grados en la forma mencionada en último lugar, siendo así como 
sé integran las Juntas de Conciliación y las Juntas de Concilia
ción y Arbitraje en México, sin embargo las leyes·. no prohiben 
que se establezcan organismos del primero · y. segundo tipo antes 
mencionados para tratar de evitar que surjan conflictos de tra
bajo dentro de las empresas. 

· · Los• órganos. antes mencionados también se pueden clasificar 
én función. de su. competencia y de. su permarienciá en el tiempo: 

· En función de su competencia· hay dos clases de órganos de 
conciliación, primero, aquellos que conocen del asunto solamente 
en ·conciliación, y segundo, aquellos en los que el mismo, en caso 
de rio lograrse el acuerdo ele las partes ante él; conoce del aauntc 

. 21 José de Vicente y Caravantes: Ob. · cit.; página '4I7. 
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tiuri})i~n eri arbitraje; es. decir, tiene la facultad .de resolver. y 
de unponer a las partes su decisión; Estos dos tipos de órganos 
están· reglamentados por nuestra Ley Federal del Tr~bajo .en las 
frácciones I, 11, IH y IV del. artíc.ulo 334, y son, bis. Juntas de 
Con~ij.iai:;ión, sean las Munidpales o las Federales, que ¡Íertenecen 
aJ primer ~upo, realizando tan sólo la . función conciliatoria; y 
las Jm~tas de Conciliación y Arbitraje, sean las Centrales o la 
F'ederal, como su nombre lo indie:a reaU:ian tanto la función COI\· 

. cilla. toria como la función arbitral y que, por lo mismo, pertenecen . . 

al segundo grupo. 
En cuanto a la conveniencia de uno y otro. tipo de órga".' 

11<:>s, ~e han emitido opiniones en pro. y en contra en la siguiente 
forma, por una . parte se ha dicho que es más conveniente. que 
los órganos conozcan tan sólo.en concili~ción, en virtud de que en 
E'.98 fqrma se descarga más Ja cantidad de trabajo qqe tien~ 
cacla uno de esos órganos y la justicia obrera se impartirá con 
mayor rapidez y efieacia. En contra de esa opinión, se dice que 
cuando . \U1 ·mismo órgano va a conoeer de un asunto tanto. e1l 
conciliación como en arbitraje, pondrá· más interés en solucionarlo 
en conciliación· a fin de ahorrarse el trabajo . que después le oca
l!!ionaria conocer de ese mismo asunto en arbitraje, y al mismo 
tiempo, en caso de no lograrse el arreglo en conciliación, el· ar
bitro estará m~s enterado del asunto que ya antes conoció en 
conciliación. Ambas opiniones tienen razón, pues tanto uno co• 
m9 otro tipo de órganos tiene sus defectris y virtudes, y en Mé
xico. se han implantado órganos que pertenecen al primer grupo. 

Tras la afirmación hecha ant~s, podría pensarse que las Jun
tas de Conciliación y Arbitraje, tanto las Centr~les como la Fe· 
deral, Podrían pertenecer al segundo grupo, es ~ecir, a los órga
nos. qµe realizan tanto la función conciliato:ria como la función 
arbitral, más esto no es exacto, y $e explicará por qué: las Juntas 
de Conciliación y Arbitraje, son Juntas creadas para. ~izarla 
función arbitral, sin embargo y en virtud de que en el Municipio 
o Zona Federal en donde se encuentran ubicadas, debelia existir 
una Junta de Conciliación, ya sea Municipal o Federal, a fin de 
evitar duplicidad· de órganos, así como de criterios por Ja exis
tencia de do~ Juntas, se otorgó a· las Juntas de Conciliación y 
Arbitraje fa facultad de realizar el peñodo conciliato1io, pero 
tan sólo en relación con los asuntos o conflictos que surjan den".' 
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tro de su jurisdicción territorial, esto es por excepción, por lo 
cuál. no puede considerarse que estas Juntas. pertenezcan al se,. 
gÚndo grupo. 

Eri · función de su permanencia en el' tiempo, los órganos de 
conciliaeión 'también se' élasifican en dos, que son: permanentes; 
y accidentales o ·temporales, 'siendo los permanentes los que cono.;. 
cen de todo conflicto que surge en cualquier tiempo; mientras 
que los accidentale8 o temporales, tan sólo se crean para conocer 
de un conflicto en particular, siempre que haya surgido dentro 
de su jurisdicción territorial, desapareciendo · cuando ha ternri
nado el ejercicio de la· función· conciliatoria:·· en dicho con.ficto; 
bien sea porque el conflicto quedó solucionado por voluntad de 
fas parles; ·o bien, porque no habiendo encontrado solución con
ciliatoria, el expediente se turna a la autoridad competente pai·a 
el ejercicio de la función arbitral, que en todo éaso, lo será la 

. Jüntá de Conciliación y Al'bitraje. Estos dos tipos de órganos se 
han adoptado por nuestra Ley en los artículos 337, · 353 y 355. 

De eritre estos dos tipos de órganos, sin discusión debe 
optarse po.r los órganos permanentes cuando la presencia de un 
IlÚII1ero constante de conflictos así lo requiera, en virtud de que 
éstos tendrán una mejor integración, así éomo sus miembros una 
mayor experiencia y facilidad de i·eunirse en caso de preséntarse 
un conflicto, por .lo cual se resolverá éste más rápidamente, ya 
que en el caso de los órganos accidentales, el procedimiento se 
delllora ante la necesidad previa de designar las personas <JUEi 
deberán integrar la Junta de Conciliación correspondiente, lo que 
hace perder a: las partes uri tiempó que para ·ellas es valioso. Sin 
embargo, y pese a la preferencia que he deinostrado para los 
órganos . pennanentes, es indiscutible la conveniencia de . un ór
gano accidental, cuando la carencfa de un constante número de 
conflictos, dejaría ociosa a una Junta 'permanente, sea Muni.: 
cipaf o Federal. · · 

¡ ~·. ' • 

' ... ' :.:·: 
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,_.,"· LASAUTÓRIDADES DEL TRABAJO; RAZONES.•· 
. ' .. ... PARA SU CREACION ·' 

Sobre ellas diCé Mario de la Cúeva: "Lás Autorid~des del 
Ttabajo-pueden. camcteriz;nse diciendo que son un grupo de au
toridades distintas de las restantes Autoridade8 del Estado y tie· 
néif por misión créar, vigilar y hacer cumplí~ el· Der~cho . del 
Trabajo,,. 1 · 

. ·. Las ¡mtoridades del trabajo, no son de creac1on reciente, 
sui:gen. en el momento en que el Estado recon'oce la valide~ de 

· las. rel~ciones eritre 'trabajadores . y patrones,·· reglaro,entándolás 
po~ rliédio de Jas 'primeras leyes de trabajo, cuyo. cumpfüniento 
y' apÚtaciÓn rio ~día dejarse a la libre voluntad -de las partes, 
sinó 'qúe' debía realizarse por medio de las autond~des que pára 

· . el.lo especialmente creara el mismo Estado, el cual estaba y está 
Íntimamente interesado eri la solución que a dicho~ problemas se 
l
. ,. a·· .. .. . . .. .. .. 
es e, . . . . . . - : . . 

La .creación de dichas autoridades no. fue arbitraria ni a 
capriého, sino que en ello influyeron· innumerables razones <fe 
gran peso, ·de las cuales se menciona1·án algunas. 

'Sabemos que dentro del Derecho del Trabajo, la Ley se limita 
a· consagrar un contrato .mínimo de trabajo, que es la .base y el 
gérmen de donde surgen todas las relaciones entre trabajadores 
y , patrones; pero que las condiciones consagradas· dentro de ese 
confa'ato mínimo pueden ser mejoradas y stiperil,das en los con
ti'átos· individuales y a través de los contratos cólectivos, ásí co
mo ··que·. 'esa· característica especiál del · Dérecho ;del Tl'abajo ·.lo 
conviede en un derecho en elcúal la~ relaciones que de él súr-

l Mario de· la Cue,'a: Derecho Mexicano del Trabitjo; Tomo .J.J'¡ pá
gina 868. 



gen no son estábles en ·el tiei:npo, sino que sufren constantes 
cambios, a fin de que los. trabajadores perciban prestaciones que 
vayan de acuerd(t ,con sus labores y con el costo de la vida en 
un determinado momento en la sociedad. Pues bien, de todo 
ello, no puede dejarse su solución a la libre voluntad de las 
partes, sirio· que debe resolverse por las autoridades,. contando 
con la colaboración de .10.s particulares. 

También, como ya se ha dicho, la aplicación y cumplimien
to .de las normas del perec;ho del Trabajo, tampoco pueden d~
jarse eri manos de tra~ajadores y patrones, pues éstos tienen 
constantemente diferencias y conflictos que a veces llegan a Sel" 

hasta viol~ntos, como es el . caso .de los conflictos ecop.ómicos 
E)Il donde se hace necesario el ejercicio del derecho de' huelga, 
y, lóiico es. suponer que las partes libremente jamás encontra~ 
rían una . solución, sino que sus diferencias se acentuarían más. 
· Todo esto hace ver la gran necesidad que no sólo tra

bajad~res y. patrones, sino toda la sociedad y el Estado mismo 
tiE;nen ~e 18. rápida y ·adecuada. aplicación de la Ley y s'olución 
de 'toqos los problemas que surgen dentro del Derecho del Tra~ 
bajo, lo cual solamente se logra por medio de autoridades que 
tienen una estructuración y funciones particulares, y que se deben 
Uiteg?ar por elei:nerttos especializados y capacitados para coriocer 

. de .todos. estos asuntos. 
bfoho fo anterior es fácil darse cuenta que la razón prin~ 

cipal para la creación de las autoridades del trabajo fue la na~ 
turaleza especial de los conflictos que surgían, los cuales o no 
P.Odían resolverse con la aplicación de las normas de derecho 
existentes, o su resolución requería l~ creación . de una norma 
nueva, así, lo dicho se confirma por lo que nos dice Rodolfo Ce
peda: Viliarreal: " . ~ .la razón fundamental para la exigencia de 
la constitución de hibunales con jurisdicción especial, consisten
tes en el hecho de que en materia de trabajo se presentan, o me
jor dicho, 'pueden surgir controversias colectivas y de naturaleza 
económica que ·jamás pudo preveer el derecho común".• 2 

' · A esta' razón se unen otras que también nos da Cepeda Vi~ 
llarfeal~ consistentes, la segilnda, en que los .jueces civile8 siendo 
juristas, doctos y apegados al derecho, no eran capaces de com-

2 Rodolfo Cepeda Villar~eal: Seg11ndo Curso de Dereclio del Trabajo; 
Tercera Parte: Derecho Procesal del Trabajo; página 8. 

32 



prenderla queja de un trabajador que se presentara ante ellos. 
En tercer lugar, esto mismo sucede con los abogados que tenien
do un criterio similar al de los jueces, dan la razón a los empre-
sarios y se niegan y ave1·güenzan de tratar con un obrero. Y por 
último, el hecho .de que el derecho procesal civil es una disci
plina que llena de formalismos y tecnicismos no alcanzan a com
prender· trabajado!es. que tal vez apenas sepan leer . 

. En vil'tud de lo anterior, existen infinidad de autoridades 
que tienen como fin, el solucionar fodos los problemas que se 
pre8enten en relación con esta materia, las cuales son: La Se
.cretáría del Trabajo y Previsión Social, los Inspectores del Tra-

. bajo¡ Jas Comisiones Especiales del Salario Mínimo, la Secreta
ría· de Educación Pública, las Juntas Municipales de Concilia
ción, las Juntas Centrales de· Conciliación y Arbitraje, las Juntas 
Federales de Conciliación, la Junta· Federal de Conciliación y 
Arbitraje; 

Hacer un estudio de cada una c!e ellas, sería un trabajo de
masiado largo, por lo que me limitaré a mencionar tan sólo las 
Juntas de Conciliación y las Juntas de Conciliación y Arbitraje, 
analizando en. primer lugar cuales son sus funciones, para anali-
zar después cual es su competencia. 

" 
FUNCIONES DE LAS JUNTAS DE CONCILIACION Y DE 

LAS JUNTAS DE CONCILIACION Y ARBI'fRAJE 

Las funciones que desarrollan las Juntas. ·de Conciliación, 
sean Municipales o Federales, las enumera el artículo 340 de la 
Ley Federal del Trabajo, siendo éstas las siguientes: 

Conocer en conciliación dentro. de su jurisdicción · territo· 
rial de todo conflicto que se suscite entre trabajadores y patfo
nes entre aquéllos o entre éstos únicamente; en los casos de las 
Juntas Municipales permanentes, practicar las· diligencia8 que 
les·encomienden u. ordenen las Juntas Centrales de Conciliación 
y< Arbitraje, y en el caso de las Juntas Federales pemÍanerites, 
las qtie les encomiende la Junta .Federal de Conciliación y Ar· 
bitfaje; elevar al conocimiento de la Junta de Conciliación y Ar~ 
bitraje que corresponda, los asuntos que sean de su exclusiva 
competencia,. así como los conflictós tramitados ante ellas, y en 
los que no se hubiera encontrado solución entre las partes; san· 
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· ~íona'J:"Jos convenios: que celebren I:as partes ··ante ellas; y todas 
·. las demás.· fullciones que les atribuyan. las leyes y los regla

mentos. 
· · De lo anterior. fácilmente se puede desprender que las Jun
tas de Conciliación tienen como función priinordial el ejercicio 
de la conciliación, y·· como fin el facilitar el desarrollo de· esa 
función conciliatoria, el que, en otra forma, seña difícil por la 
distancia que hubiera del lugar del trabajo a la Junta de Concilia
ción y Arbitraje correspondiente, mismo que, por regla general, es 
donde se encuentran· las partes interesadas en eI conflicto. Así tam· 
bién se desprende que Ias citadas. Juntas de Conciliación deben 
auxiliar ala Junta de Conciliación y Arbitraje correspondiente con 
el· desempefio de las funciones que estas les confieran. 

Las funciones de las Juntas de Conciliación y Arbitraje~ 

dice la Ley, pueden desarrollarse en dos formas, ya sea actuando 
en Grupos Especiales, los cuales se crean de acuerdo con · la8 di
ferentes ramas industriales, cuando el conflicto afecte intereses 
de alguna o varias empresas de la rama industrial representada 
en el Grupo Especial correspondiente;. o actuando en Pleno, cuan
do un conflicto afecte intereses de empresas de las distintas ramas 
industriales representadas en todos Jos Grupos que integren la 
.Junta de Conciliación y-Arbitraje de que se trate. 

T .ru; funciones delas .Juntas Centrales de Conciliación y A,. 
bitraje . actuando en Pleno y actuando en Grupos Especiales, ·las 
consagran respectivamente los artículos 349 y 351 de la Ley. 

Por lo que respecta al Pleno de la Junta, las principales fun
ciones son: 

Conocer en Conciliación y Arbfüaje los conflictos que se 
susciten entre ~rabajadores y patrones, o entre aquéllos o éstos 
únicamente, .cuando se deriven de hechos relacionados con ·el . con
tra~o de trabajo y. afecten a todas las industrias del Estado; 
declarar. si los paros previa substanciación del· expediente corres
pondiente. son lícitos o ilícitos en el lugar de su juriSdicción; cui
dar de la integración y funcionamiento de las Juntas Municipa
les de Conciliación; aprobar o desaprobar los Reglamentos In
teriores de Trabajo; y las demás que les confieran las leyes y re
glamentos. 

POr lo que respecta a. los Grupos Especiales, sus principa
les funciones son: 
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.•... ··. ·Conocer en Conciliación y/ Arbitraje' de los conllicfos. indi• 
viduales o colectivos que se susciten dentro del MunicipiO . de 
su residencia; asimismo cuando se trate de conflictos . qué abar
quen dos •o más territoriosjurisdiccionales de las Juntas Mu
nicipales; registrar lós Reglamentos Interiores de Trabajo; y las 
demás que les confieran las leyes y reglamentos. 

Las funciones de la Junta Federal de Conciliación y Arbi-. 
traje según actúe ~n Pleno o eí:i Grupos Especiales lás consagran 
respectivamente los artículos 365 y 366 de la Ley, y son las mis
más que las de las Juntas Centrales, con la diferencia de queaé
túah cuando se trata dé conflictos. que afectan empresas o :jn~ 
<lustrias de concesión federal o que desarrollan parcial o total
mente sus actividades en zonas federales. 

Las funciones de las Juntas de Conciliación 'y Arbitraje an- . 
tes mendonadas tienen gran semejanza con fas. funciones qpe dé!;" 
arrolla el Estado Moderno dentro de los tres poderes· en que se 
ha dividido, y qu~ son: Legislativo, Administrativ'o o Ejecutivo 
y ·J urisdicciorial. 
. · , La función LegiSlativa, entendiéndose como tal, la facultad 
d~ crear el derecho, no está reservada .. exclusl.vamente al Pódé1· 
Legislativo, pues también el derecho puede ser creado por . las 
JunÚlS, si Íw formalmente, .si desde el punto de vista material, 
o sea, creando una norma que regule imperativf!mente las rela
ciones obrero-patronales, tal es el caso de la solución que' se dé 
a un conflicto colectivo de orden económico, el cual ~orno se sabe, 
no puede solucionarse mediante la aplicación rígida de la Ley, 
en virtud de que precisamente la causa de ese conflicto ha sido el 
hecho de que las condiciones económico-sociales que prevalecen, 
requieren la presencia de la norma de derecho adecuada para esta
blecer ·el equilibrio de intereses y la armonía de derechos entre 
los fáctoMs. que intervienen precisamente en ese fenómeno. de pro
ducdón; de que se trate; así también la causá del conflict(), cuan
do ya existe norma .colectivamente pactada, lo será el hecho de 
que variando las condiciones económicó-sociales existentes, se 
rompe el equilibrio de los .intereses y derechos del capital y el 
trabajo así como también aquélla armonía existente entre los 
.derecho,s de esos factores. de la produceión, de tal suerte que las 
nuevas condiciones económico~sociales reclaman la presencia de 
una nueva norma de derecho que, teniendo en cuenta precisa-
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mente esas nuevas condiciones económico~sociales, vengan .a res
table~~r · el equilibrio y. armonía de esos derechos e intereses. 
En .. virtud de ello, la resolución de esta cla...~ de conflictos se logra 
mediante la creación de un derecho nuevo, tal y como lo exigen 
las condiciones económico-sociales existentes en un momento da
do, y ese. derecho es creado mediante el desempeño de una fun
ción que puede considerarse legislativa por parte de las Juntas y 
que se realiza1 cuando éstas dictan un laudo colectivo. 

En cuanto a la función Administrativa o Ejecutiva, tam
bién ·se desarrolla por las . Juntas: " ... cuando sus actos van en
. caminados esencialmente a la vigilancia del cumplimiento de la 
.Ley", ªnos dice Rodolfo Cepeda Villarreal, y como ejemplo de 
estos actos se puede mencionar, el registro de un contrato colec
tivo,· de un sindicato, la vigilancia en la integración y funciona
miento de las Juntas de Conciliación, dar órdenes e instrucciones 

. a los integrantes de dichas Juntas para el buen desempeño 'de 
sus labores, etc ... 
· ·Por último, también la función Jurisdiccional de desarrolla 
por las Juntas, . e indiscutiblemente es esta su función que más 
se puede comparar con la de los jueces comunes, que consiste en 
la resolución de . los conflictos jurídicos tanto individuales como 
colectivos; los cuales se resolverán mediante la interpretación "S 
aplieación de una norma ya existente. 
· · El desarrollo por parte de las Juntas de las funciones ante<; 

mencionadas. algunas de las cuales se desempeñan por otras au
toridades en el derecho extranjero, hizo surgir una discusión al 
respecto, la cual se originó desde las discusiones del Congreso 
Constituyente, y ha llegado hasta nuestros días, y son: 

DISCURSO DEL SR. LIC~ DON JOSE NATIVIDAD MACIAS 

... El 28 ~e diciembre. de 1916, en el Congreso Constituyente 
ae Querétaro, se procedió a discutir el Artículo 5Q' al respecto, 
se .presentaron dos iniciativas, la de los diputados .Aguilar, Jara 
y G6ngora; que fue la base en la modificación de dicho artículo, 
y la: de la diputación de Yucatán, que propuso se incluyeran 
a las Juntas de Conciliación y Arbitraje en el Artículo 13, con
siderándolas tribunales especiales, todo. esto hizo que el .Srr. Lic. 
don José Natividad Macias pidiera la palabra para .precisar qué 

a Ródolfci Cepeda Villarreal: Ob. cit.; página· 74. 
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mente esas nuevas condicfones económico-sociales, vengan .a res
t¡¡blecer· el equilibrio y armonía de· esos derechos. e iri.tereses. 
:En. virtud de ello~ la. resolución de esta cla..c;:e de conflictos se logra 
mediante la creación de un derecho nuevo, tal y como lo exigen 
las condiciones económico-sociales existentes en un momento da
do, y ese. derecho es creado mediante el desempeño de una fun-

.. ción que puede considerarse legislativa por parte de las Juntas y 
que se realiza, cuando éstas. dictan un . laudo colectivo. 

En cuanto a la función Administrativa o Ejecutiva, tam
bién .se desarrolla por las Juntas: " ... cuando sus actos vari en
caminados esencialmente a la vigilancia del . cumplimiento de la 
Ley", 3 nos dice Rodolfo Cepeda Villarreal, y como ejemplo de 
estos actos se puede mencionar, el registro de un contrato colec
tivo,' de un sindicato, la vigilancia en la integración y funciona-

. miento de IM Juntas de Conciliación; dar órdenes e instrucciones a los integrantes de dichas Juntas para el buen desempeño de 
sus labores, etc ... 

Por último, también la función Jurisdiccional de desarrolla 
por las. Juntas, e indiscutiblemente es esta su función que más 
se puede comparar con la de los jueces comunes, que consiste en 
la resolución de los conflictos jurídicos tanto individuales como 
colectivos; los cuales se resolverán mediante la interpretación -y 
aplicación de una norma ya existente. · 

El desarrollo .Por parte de las Juntas de las funciones ante;; 
mencionadas. algunas de las cuales se desempeñan por otras au
toridades en el derecho extranjero, hizo surgir una discusión al 
respecto, la cual se originó desde las discusiones del Congreso 
Constituyente, y ha llegado hasta nuestros días, y son: 

DISCURSO DEL SR. LIC. DON JOSE NATIVIDAD MACIAS 

. El 28 de ·diciembre de 1916, en el Congreso Con8tituyente 
de· Querétaro, se procedió a discutir el Artículo 5Q, al respecto, 
se presentaron dos iniciativas, la de los diputados. Aguilar, Jara 
y Góngora, que fue la base. en la modüicación de dicho artículo, 
y la de la diputación de Yucatán, que propuso se incluyeran 
a: las. Juntas de Conciliación y Arbitraje en el Artículo 13, con
siderándolas tribunales especiales, todo esto hizo que el Srr. Lic. 

·don José Natividad Macías pidiera la palabra para precisar qué 

s Rodolfo Cepeda Villarreal: Ob. cit.; página 74 
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eran.las Juntas de Conciliación y Arbitraje y cual era su.com-
petenci~. . 

. . ' . . . . . . 

·· . . Sobre ello, dijo, . refiriéndose a las propuestas y discusiones 
habidas en·. el propio Congreso Constituyente de Querétaro, que 
había oído hablar de Juntas de C.onciliación y Arbitraje, de Tri-
· bunales de Arbitraje. y de arbitradores·, ·que querían colocarse .en 
el Artículo 13, pero que antes de hablar de ello, había.de precisar 
sus funciones, ya que de establecerse sin comprender bien el pro
l:>lema, " .... 13erían unos verdaderos tribunales más corrompidos y 
más dañosos. para los trabajadores que los tribunales que ha 
habido en México; sería la muerte del trabajador y lejos de re
dimir esta clase tan importante, vendrían a ser un obstáculo para 
su prosperidad". 4 

Continúa Macías, para explicar qué es la justa retribución 
tlel trabajo, citando a Marx, habla de los cuatl'O elementos de 
.que consta la producción,_ y que son: ei capital, al cual corres
ponde un interés, el trabajo del inventor, ei del empresario y el 
del. trabajador a los que corresponde una remuneración, pero cu
bierta ésta, hay un excedente con el que se queda siempre el 
capitalista, cuando al obrero realmente le corresponde una par
te, y es de ahí· de donde provienen los pleitos entre el trabajo y 
el.capital, y agrega: " ... ¿Cómo se resuelve e3to? Un Gobierno, 
por muy sabio que sea, es impotente para resolverlo; y entonces, 
en. los países cultos, donde los gobiemos se han preocupado por la 
redención de la clase obrera, han dictado el sistema de las Jun
tas· de ·Conciliación y Arbitraje''. " Acerca de .esto dice Rodolfo 
Cepeda Villarreal: " ... el Lic. MaCías concluye la precisión de 
C>.stas dos ideas: primera, deja señalada la primera función que 
deberá quedar encomendada a las juntas de conciliación y ar
]Jitrajé, y· que es la fijación del salario mínimo; y segunda, trata 
de apu11tar la idea <le que las ju.ritas de conciliación y arbitraje 
no . pueden ser tribunales, pues habrán de integrarse . forzosa
mente por representantes de los trabajadores y de los patrones". s 

Después explica Macias la diferencia entre ·salario mínimo 
y salario remunerador, siendo el primero el precio mínimo del 

4 y AS Diario de los Debate.s del Congreso Co11stituye11te; 1917; Tomo T, 
Número 38, página 726. 

o Rodolfo .Cepeda ViUarreal: Segundo Curso de Dere~ho del Trabajo; Ter-
cera Parte: Derecho PrOcesal del Trabajü, página 54. . 
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trabajo; y eI seguncfu, la parte que corre8ponúe al trabajador 
en las utilidades de la empresa, agregando que fijar el salario 
remunerador en una forma definitiva es imposible, por la cons
tante variación en las condiciones de vida, y aclarando que ello 
sólo se lograría por medio de los laudos que se dictasen para· re
solver los conflictos que surgiesen; esta es una función máS que 
corresponde a las Juntas, o sea, la fijación de la justa compen
sación por el trabajo. 

Sefíala ·Macias una tercera función de las .Juntas, y es que,. 
su intervención en caso de que se inicie o amenace una huelga~ 
a la cual considera como un derecho socia! económico de los tra;.. 
bajadores, pero que debe ser reglamentado a fin de que no se 
abuse de él. 

·Por último habla de la diferencia que existe entre las Jun
tas y los triblUlales de derecho, para demostrar que aquéllas no 
lo son, y a este respecto agrega: "Pero sería después de esto 
muy largo hablar a ustedes de todas las funciones de. las juntas 
de arbitraje, sin decir antes de pasar adelante, que es induda
ble, para que estas juntas de conciliación sean efectivas, que no 
sean tribunales, porque los tribunales conforme a las leyes, y ·eso 
puede decirlo a ustedes cualquiera de los abogados que se sien
tan en esos bancos, que es preciso que para que exista un ár
bitro para arbitración propiamente, es decir, que sea árbitro 
arbitrador, se necesita forzosamente el consentimiento de las par
tes y que en caso de que no haya consentimiento de las dos 
p~rtes sean obligadas por la ley, que será árbitro de derecho, y 
si estas juntas no vienen a solucionar, conforme a todos estos 
datos que acabo de presentar a vuestra consideración, esos gra
vísimos problemas, tienen que fallar conforme a la ley, y una 
vez deshechada la ley, se sujetarán a lo pactado, y los jueces no 
pueden separarse de la ley y fallarán enteramente en contra de 
los trabajadores", 7 de esto se deduce claramente que de cons
tituirse como tribunales, se perjudicaría a los trabajadores, por
que nunca se buscaría la conciliación de sus intereses con los 
del capital. 

A este discurso, se le dieron dos interpretaciones completa
mente opuestas, y que desde entonces han estado en pugna, y 

1 Diario de los Debates del Congreso Constitiiyente; 1917; Tomo I.; nú
mero 38, página 727. 
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son~ )llUl, en .el seutido·de ,que se consideró en el . .a las. Junta~ 
como competentes para conocer de todos los conflictos de tra
bajo, t.antO individuales como colectivos, 'y otra, que sólo las con~ 
siderÓ Coillpetentes para conocer de los conflictos colecÚvos, otor
g~ndo la solución de los h1divicluales a los tribunales judicia'Ies. 

. TESIS SOSTENIDAS POR LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACION 

. La Suprema Corte, al discurso antes mencionado sobre la 
competencia de laS Juntas, le dio <los interpretaciónes, que sori: 

a)· Primera Jurisprudencia.~Con motivo del amparo in
terpuesta por la Lane Rincon Mines Incorporated (Semanario 
Judicial de la Federación; Tomo III, página 552), la Corte dictó 
ejecutoria el 23 de agosto de 1918, dicha ejecutoria consta de 
ci~atro considerandos que pueden sintetizarse de la manera si-
guiente: · 

I.-En él, analiza la Corte si contra las resoluciones de las 
.·Juntas de Conciliación y Arbitraje procede el amparo, para 

ello, la Corte. distingue el arbitraje privado d~l realizado por las 
Juntas que es público, por ello, y porque las funciones de las 
Juntas son públicas, tienen el carácter de autoridades, y, conse~ 
cuentemente; contra sus resoluciones procede el amparo. 

U. -,-Dice que la Junta de Conciliación y Arbitraje no pue
de conocer de conflictos individuales y de derecho; además, que 
carece de imperio para imponer sus determinaciones, salvo· que 
esa sea la voluntad de las partes; por lo cual no se trata de un 

. tribunal. 
HI.-Agrega que conforme a la fracción XX del Artículo 

123 Constitucional, la .Junta de Conciliación y Arbitraje, inte
grada por igual número de representantes de obreros y de pa
trone8, y uno . del Gobierno, conc;cerá de las diferencias y con
flictos entre el Capital y el Trabajo, sin pensar que esa fracción 
se extienda a las diferencias surgidas de un contra:tO, de las que 
conocerán los tribunales ordinarios. 

IV.-Que todo lo expuesto se corroboraba así: que las Jun
tas conocerían únicamente de los conflictos previstos en las frac
ciones . XVIII y. XIX del Artículo 123 Constitucional, o ·. sea 
aquellos que trascienden a Ja sociedad, y como en ellos no ~ 
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puede impone:r una sol~ción a fas partes, en caso de qüe ~na de 
ellas· se negara a someterse al arbitraje o a aceptar el laudo, 
se daría pOr terminado el oontrato. de trabajo y se . cubriría uria 
· fodemriiza".ión a los trabajadores en la forma en que lo establece 
fa fracción XXI del mencionado Artículo 123. 

De esta ejecutoria se desprenden las siguientes conclusione$: 
Que las Juntas de Conciliación y Arbitraje son autoridades 

y contra: sus re.soluciones procede el amparo. 
Que las Juntas de Conciliación y Arbitraje no pueden co

nocer de conflictos individuales, sino sólo de los colectivos. y las 
proposiciones que hagan para resolver o evitar. los conflictos no 
serán obligatorias, salvo que esa sea la voluntad de las. par~es. 

En virtud de que el arbitraje de las Juntas es de orden pú
blico, conocerá sólo de los conflictos enumerados por las fraccio:. 
nes XVIII y XIX del Artículo 123 de la Constit1,1ción. 

Por lo anterior, las diferencias emanadas de un contrato, o 
sea; lps conflictos individuales, deberán dirimirse ante los tribu
nales ordinarios. 

~ta interpretación se impuso una vez conocida, más que 
hada, porque varios de los Ministros de la Corte habían sido 
Constituyentes, por lo que se consideró auténtica. 

b) Cambio de Jurispruderu:ia.-EI primero de febrero de 
1924, con motivo del amparo interpuesto por la Compañía "La 
·Corona~', S. A., en contra de una resolución dictada por un Juez 
de., Distrito del Estado de Veracruz, la Suprema Corte dictó una 
ejecutoria en· la que cambió totalmente la interpretación anterior. 

La ejecutoria mencionada, se puede sintetizar de Ja siguien· 
te manera: 

I. Que las Juntas de Conciliación y Arbitraje no son tri· 
bunales especiales, en virtud de .estar establecidas en la fracción 
XX del Artículo 123 Constitucional, así ·como las atribuciones 
que les competen, y al reglamentarlas, se precisa qué casos CO· 

nocerán, sin estorbar las atribuciones de otros tribunales, es 
decir, son tribunales de trabajo. 
. . . . JL-Que no pueden considerarse tribunales especiales por 

estar ·destinadas a conocer las diferencias enti~e el Capital y eJ . 
Trabajo, o por la. materia de que conocen, además= " ... por ra~ 
zón de la .materia se han establecido tribunales penales, civiles, 
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mercantiles, etc ... ", 8 los cuales no pueden conaiderarse tribu• 
nales espeéiales, es por ello que las Legisláttiras · de los ·Estados 
tienen faculta:d ·para establecer tribunales para resolver conflic~ 

tos de trabajo, los cuales no pueden ser otros inás que la8 Juntas 
de Conciliación y Arbitraje. 

LAS LEGISLACIONES DE VERACRUZ Y YUCATAN 

Conviene. también hacer mención de los sistemas que estas 
Leyes adoptaron, en virtud de haber ·sido expedidas par los Es
tados cuyas ·diputaciones discutieron en el Constituyente. las fun
ciones d1idas Juntas, y haber sido las primeras leyes que regla
mentaron las bases consignadas en el Artículo 123 de la Cons
titución. 

Ley del Trabajo de Veracruz.-El sistema adoptado por esta 
Ley, fue el de otorgar· a las Juntas de Conciliación· y Arbitraje, 
competencia para conocer de todos los conflictos entre capital 
y trabajo, agregando que las Juntas al actuar como tribunale8 
de arbitraje, no lo harían como un tribunal de derecho, sino que 
actuarían .conforme a la conciencia y la equidad, lo cual se esta~ 
blece eli el artículo 179: "La Junta Central, como Tribunal 
de Arbitraje, no será un Tribunal de Derecho. Los miembros que 
la integren decidirán conforme a su conciencia ·y a la equidad". ' 

'Léy ·del Trabajo de· Yucatán.-En pocas palabras, puede 
decirse que, promulgada en diciembre de 1918, es decir, con pos· 
terioridad a fa de • Veracruz, consignó el mismo sistema de ésta, 
consagrando la facultad de las Juntas para ejecutar sus resolucio· 
nes en el artículo 195, el cual dice: "La Junta de Concilia• 
ción y Arbitraje podrá hacer uso de los medios de apremio que 
sefiala el Código de Procedimientos Civiles del Estado, para ha· 
ce:r' cumplir sus determinaciones, y en ejecución de sentencia, 
y a solicitud de parte; podrá embargar bienes del que hubiese 
sido condenado". Jo 

Los sistemas adoptados por estas leyes, así como el ·cambio 
en 1a Jurisprudencia de la Corte, estableciendo que las Jimfas 
tenían competencia para conocer de los conflictos individuales · 

s Semanario lttdicial de la Fedcrai:ión; Tomo XIV, página 492. 
9 Mario de la Cueva: Ob. cit.; página 907. 
Jo Mario de la Cueva: Ob. cit.; página go8. 
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de trabajo, motivó serias protestas por parte de la clase patronal 
que s~ consideró perjudicada con ello, en vista de ello, la Con
federación de Cámaras Industriales, convocó a un concurso a fin 
de determinar la naturaleza de las Juntas, aunque limitando su 
estúdio ·a la interpretación de las fracciones XX y XXI del Ar-

. tículo 123 · Constitucional. Este concurso fue ganado por el Lic. 
Narciso Bassols, que expuso su tesis de la manera siguiente: 

TESIS DE ·NARCISO BASSOLS 

BasEl()ls, al presentar su tesis, dice que el problema prin
cipal es precisar cuál es la competencia constitucional de las 
J:untas, entendiéndose como tal " .. .la determinación de la ór
bita de facultades del campo legal de acción de una entidad 
pública, .pero no en función de la materia ni de las personas, 
ni del tiempo, sino, esencialmente, en relación con la organiza
c~ón política; es decir, considerando la situación recíproca de la 
entidad de derecho público de que se trate, con respecto a los 
demás que forman la estructura gubernamental de un país. Al 
fijar dicha competencia constitucional, Bassols llega a la. conclu· 
sión sigUiente: El papel jurídico-social de las juntas de acuer
do. con sus ·antecedentes y con el propósito de quienes las crea
ron, es muy diferente del de los tribunales. de trabajo, con los 
que deben de coexistir, aún cuando tan alto e importante como 
el de éstos, ya que, tales juntas se constituyeron para prevenir, con
ciliar y. resolver conflictos colectivos de trabajo". 11 

A fin. de demostrar lo antes dicho, Bassols divide su tesis 
en tres. puntos que son: 

I. Interpretación Auténtica.-En él, dice Bassols,. que ha
ciendo un análisis .de· los antecedentes del ArtícUlo 123 en el 
Constituyente, se concluye que se deshechó la idea de que las 
Juntas fueran . tribunales, lo cual se hizo así: presentadas las ini

Ciativas de las diputaciones de Veracruz y Yucatán. en el Con-
greso, la última quería que las. Juntas .fueran consideradas tri; 
bunales especiales, pero dicha proposición se deshechó, y. se acep
taron las ideas de Veracruz, es decir, no se aceptó considerar 
a la8 Juntas como tribunales. 

II. Interpretación Comparada . ...::..Esta la realiza. haciendo 

u Rodolfo Cepeda Villarreal : Ob. cit.; página 62. 
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un: e8tudiQ de las legislaciones extranjeras a través de la clasifi· 
cación · que de ·ellas hace Paul Pie: éste, habla del primer sistema 
al· cual.pertenecen Bélgica y Francia, en donde existen dos orga· 
nismos distintos, uno para conocer · de los conflictos individúales 
y otro para los colectivos, y puesto que las funcines del orga· 
nismo que conoce de los conflictos colectivos son las que consagra 
~l ·artículo 123 y Macias expre!iamente reconoce haberse inspi· 
rado en la legislación belga, ésta debe ser antecedente y modelo 
de nuestra legislación. 

··Un segundo sistema acoge en su seno a la legislación ale
mana,· en ·donde se crean ·órganos que conozcan de los couflictos 
individuales y que ocasionalmente resuelven conflictos colectivos, 
pero éstos, dice Bassols, no pueden haber sido fuentes de inspira
ción de. nuestros legisladores. 

En tercer lugar nos encontramos con el sistema anglo-ame· 
ricano, en .donde los oonflictos individuales son resueltos por 

· tribu.nales judic,iales, y los. conflictos colectivos por comités de 
conciliación y arbitraje, y agrega Bassols, que Macías también 
citó este tipo de órganos como inspiración de nuestra legislación, 
y además, cita el hecho de que en el primero y tercero de los 
sistemas citados, el arbitraje no es forzoso, lo cual también esta· 
blece nuestra fracción XX del articulo 123. 

Por último Bassols analiza la legislación de Nueva Zelandia, 
en donde la decisión de los conflictos se somete a la Corte de 
Arbitraje después de realizarse dos intentos de conciliación, una 
privada y otra oficial, sistema éste, que es igual al .del Consejo 
de Prudentes de Francia. 

III. Interpretación Racional.-En ella nace un estudio de 
la primera jurisprudencia de .la Corte, haciendo de ella tina crí· 
tica en virtud de que confundió el problema, al resolver que las 
Juntas no podían ejecutar sus resoluciones en virtud de no ser 
tribunales, en lugar de haber analizado la clase de conflictos que 
las mismas podían conocer. 

En· virtud··de los argumentos enunciados, concluye Bassols 
diciendo que deben crearse tribunales de trabajo que coexistan 
con las Juntas de Conciliación y Arbitraje, las cuales tan sólo 
deben .prevenir, conciliar y resolver conflictos colectivos de tra
bajo. (Para la exposición de esta Tesis se consultaron las Obras ya 
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. antes .citadas de los licenciados Mal'ió de la Cueva, Rodolfo Ce· 
· peda Villiureal y Armando Porras López) .. 

'',l. 

TESIS QUE SE ADOPTA 

Lru; tesis antes mencionadas han tenido enemigos y defen· 
sore3, entre . los autores que sostienen la de Bassols, se puede 
citar a Armando Porras J.,ópez, que sobre ello dice: "En nues
tro concepto, los licenciados Bassolo y Lombardo Toledano tie· 
nen , :rnzón .. '. "; ~2 y agrega: "En concepto nuestro, ha sido ia 
Suprema Corte de Justicia de nuestro país, la que a través de 
tesis y . judsprudencias, transformó a los organismos denominado~ 
Juntas de Conciliación y Arbitraje, de meros organismos de avec 
nimiento entre los conflictos colectivos de los trabajadores· y los 
patrones, en verdaderos tribunales de trabajo"' 13 y para soste
ner esta afirmación, toma como base lo consignado por la frac
Gión XXI del Artículo 123, que faculta al patr611 a aceptar el 
laudo o a pagar una indemnización, a su elección. . 

, Por otra 'parte, Mario de la Cueva y Rodolfo Cepeda Villa
freal, sostienen la interpretación· del discurso de José Natividad 
Macías en el sentido de que las Juntas de Conciliación y Arbi
traje son .competentes· para conocer los conflictos colectivos e 
individuales, y ello lo demuestra de la Cueva de la manera 
siguiente: 

a) Dice que los diputados de Veracruz en su iniciritiva 
en el Congreso Constituyente dijeron lo siguiente: "Los conflic· 
tos del trabajo serán resueltos por comités de mediación, concilia~ 
ción y arbitraje, cuyo funcionamiento se sujetará a Jas leyes re
glamentarias. respectivas". 14 

Por otra parte, la ley de Cándido Aguilar, de 14 de enero 
de 1918, substrajo la justicia obrera de la· competencia de los 
tribunales judiciales; entonces, el pensamiento de Aguilar. debe 
de coincidir con lo dicho en el Constituyente, y además, !'fueron 
las Juntas de Veracruz y Yucatán las que se negaron a aceptar 
la primera jurisprudencia de la Corte", 15 dice de la Cueva. 

12 Armando Porras López: Derecho Procesal del Trabajo; página IIO. 
1s Armando Porras López: Ob. cit.; página 111. 

u Marfo de la Cueva: Ob. cit.; página 915. 
15 Mario de la Cueva: Ob. cit. ; Tomo II, página 915. 
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·. . .. Agrega, que el discurso de Macias fue una improvisación, y 
··.· d~ él no puede tomarse un solución concreta, ya que " ... no 

fijó con precisión las . funciones de las Juntas y nunca se refirió 
·a Jos diferentes conflictos de trabajo". 16 Y también es ilógico 
que Macias sostuviera una idea contradictoria a la que había ex· 
puesto en el Constituyente, al tomar parte en la elaboración del 
P~oyecto de Ley del Trabajo mandado por don Venustiano 
Carranza a las Cámaras en 1919, que siguió los lineamientos de la 
.Ley · d~ Veracruz. 

b) Además, dice. Mario de la Cueva, Macias nunca quiso 
dejar. a los tribunales judiciales toda una parte de la . justicia 
obrera, pues él mismo, dijo que dichos tribunales eran dañosos 
y corrompidos, y los trabajadores siempre los han odiado, por 
ello, "La conciencia nacional reclamaba un nuevo organismo; to
.das las leyes. de los Estados lo atestiguan y fueron únicamente 
los Ministros' de la Primera Corte quienes se dejaron arrastrar 
por una. pretendida lógica". 17 Pero en el Artículo 123 Constitu
cion?.! por · ptjmera vez el Derecho del Trabajo se independizó 
del Civil, y " ... es ilógico que esa unidad jurídica se sometiera, 
en su interpretación y aplicación, al criterio de los tribunales 
civiles"; 18 por ello, debiendo interpretarse el Artículo 123 en 
forma ami.ónica, a las Juntas ~orrespondeconocer de todos los 
conflictos ·de trabajo. 

e) Macias dijo una frase: " ... para que estas Juntas de 
Conciliación sean efectivas, que no sean tribunales ... " 1º de esta 
frase se ha abusado, dice Mario de la Cueva, y además, se ana
liza sin relacionarla con el resto del Discurso, y Macías ·también 
elijo: que si esas Juntas se establecieran con la buena voluntad 
que tenían sus autores sin comprender bien el 'problema, " ... se
rían. unos verdaderos tribunales más corrompidos y más dañosos 
para los trabajadores que los tribunales que ha habido en Mé· 
xico" .. 20 

i~ Mario de la Cueva: Ob. cit.; Tomo U, página 916. . 
11 Mario de la Cueva: Ob. cit.; Tomo 'II, página 916. 
is. Mario de la· Cueva; Ob. cit.; Tomo 11, página 917. 
19 .Diario de los Debates del Congreso Constit1tycnte; Tomo J., Núl'nero 

38, página 727. 
!!o Diario de los Debates del Congreso Co11stit11yc11te; Tomo .I, Número 

38, página 726. 
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De lo anterior, dice Mario de la Cueva que se desprende 
que: "lo que Macias 110 quiso y toclo su discurso lo rev~la, fue que 
los conflictos entre el Capital y Trabajo se r~lvieran por ju& 
ces de <lerecho11 ~ 1 y sigue diciendo que el Derecho del Trabajo 
por ._tener un contenido ~onómico, .contiene prestaciones que de
ben sefíalarse periqdicamente y en cada contrato, pero los jue
ces de ~erecho no pueden alejarse de la ley, ni crear el derecho, 
ni modificar los contratos, y por ello tendrían que fallar contra 
los trabajadores, y así, dice Mario de la Cueva: "Pensamos que 
cs:te es el verdadero sentido del discurso d~l maestro Macías: 
QÍie1fa Juntas de. Conciliación y Arbitraje como un órgano 
que . pudiera dar satisfacción . a los nuevos. principios del 
Derecho del Trabajo. No serían tribunales de derecho, sino un 
tipo nuevo, tal vez tribunales de equidad. A.1 p1incipiar su dis· 
cursó, criticó a los tribunales que hasta entonces impartían ia jus
ticia obrel'a y no pueden interpretarse las palabras, las Juntas 
de Conciliición y Arbitraje no deben ser tribunales . de derecho 
en forma qué la justicia obrera continuará bajo la tutela de lo que 
llamó·. con·ompidos y dañosos tribunales". 22 

De lo antes dicho, se concluye que desde su creación fue 
. intención de los legisladores qué las Juntas de Conciliación · y 
Arbitraje fue1·an: competentes para conocer de todo conflicto de 
trabajo, siendo además uná de sus funciones prhno1;diales, el 
realizar la función conciliatoria. 

Dicho lo anterior, es preciso determinar cuál es la (!ompe
tenda de nuestras Juntas, para ello, se fijará el concepto de com
petencia y cuáles pueden ser las causaspor las cuales se determine 
la.· misma, para concluir fijando con toda precisión la competen
dade las Juntas. 

LA COMPETENCIA Y CAUSAS PARA. DETERMINARLA 

Ya al principiar este capítulo se dio un concepto de lo que 
se entiende por función jurisdiccional, la cual consiste,·. en ·la 
facultad de resolver los conflictos que ante los órganos jurisdic
cionales se presenten, es decir, es la facultad de decir. el derecho, 
pues: bien, esta facultad se encuentra limitada conforme a di-

· il. Mario de la Cueva.: Ob. cit.; Tomo Il; página 917. 
22 Mario de la Cueva: Ob. cit.; Tomo U, página 917. 
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versos criterios, y en eso. consiste la competencia, es decir, los 
límites dentro de los · cuales un órgano ejercita la función jui:is
diccional. 

Definida así la competencia es preciso fijar cuáles· son· las 
causas en. virtud de las cuales la misma se puede determinar, la 
generalidad de los tratadistas han aceptado la clasificación· que 
a continuación se menciona: · 

Las causas para determinar la competencia .son tres: la ob~ 
jetiva, . la funcional y la territorial. 

· Lú ·ea usa objetiva se puede determinar ya sea desde el punto 
de vista de la naturaleza del conflicto, o bien por el valor del 

· mismo. Un ejemplo del primero es el caso de un conflicto de 
trabajo que nace entre un trabajador y un patrón con motivo de 
un contrato de trabajo, es decir, se trata de un conflicto de na
turaleza laboral, de esta manera nace la competencia para conocer 
de conflictos que surjan de determinadas relaciones jurídicas, y 
tenernos· tribunales bien sea civiles, penales, etc. . . En citanto al 
valor del ctinflicto, este criterio no necesita explicación. 

La causa funcional depende de las funciones que deba 
ejercer el juez o el organismo competente para resolver un con
flicto, funciones que pueden dividirse . entre varios órganos. En 
cuanto a la competencia .funcional se pueden dar dos casos, uno, 
cuando las funciones para resolver un conflicto se dividen entro 
jueces diferentes y dos, cuando dichas funeiones se dividen por 
razón del territorio entre. dos o más jueces por ser ahí más. fácil 
su función, en el primer caso podemos citar como ejemplo los jue
ces de conocimiento y los ·jueces de ejecución, y del segundo los 
organismos de conciliación y los de conciliación y arbitraje. 

Por último, la causa territorial, se refiere al límite en el 
espacio dentro. del cual puede actuar un órgano jurisdiccional, y 
se puede determinar ya sea porque una de las. partes del .con· 
flicto resida en un deterin.inado lugar, o porque. ahí se celebró 
el contrato o porque ahí se cumplió, o por último, porque las 
partes así · lo pactaron expresamente. 

·Hecho este cuadro de las causas que pueden influir para 
determinar la competencia de un órgano jurisdiccional, ésta'!i 
se pueden. dividir en dos grupos, ya sea porque dichas compe
tencias. s'ean prorrogables o improrrogables, según la voluntad de 
las partes· pueda influir para fijar una competencia distinta de la 
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que la Ley señala, como ejemplo se puede citar el hecho de qur) 
al celebrarse un contrato, la:s parts pueden fijar en . caso de 
sucitarse un conflicto, que el juez de un determinado lugar sea 
el competente, ·independientemente del . que la· Ley señale. 

En cuanto a las causas objetivas se ha considerado qui; 
son improrrogables, aún cuando por el ·valor, se ha aceptado en 
algunas partes el principio de que el juez que puede lo más, 

. puede lo menos, pero el que pude lo menos nopued~ lo más, sin 
embargo este principio no tiene aplicación en nuestra legislación. 

La_ competencia funcional se ha considerado en sus dos casos 
improrrogable, ya que a cada juez E:e le atribuyen funciones 
distintas en vista de la es~cial tramitación que requiere el con· 
flicto~ 

Por último, la división de competencia en virtud de la causa 
territorial, si· es prorrogable. 

·.LA COMPETENCIA DE LAS JUNTAS DE ACUERDO·· 
CON DICHOS LIMITES 

Las Juntas de Conciliación y Arbitraje de acuerdo con el 
cuadro de causas de competencia · antes enunciado, ven influida 
su competencia de la siguiente manera: 

Por cuanto a las causas objetivas, la competencia por ra· 
zón del valor no se ha tomado en cuenta en materia de traba 
joi pero e11cuanto a la naturaleza de la relación jurídica de don
de se origina el conflicto, las Juntas han sido creadas precisa
mente para conocerlos conflictos. de trabajo,y esto se encuentra 
consagrado en la fra:cción XX del artículo 12.3 Constitucional, 
así como en la Ley Federal del Trabajo. 

Las causas funcionales, que, como ya sabemos son dos, pri
mero, cuando las funciones de un proceso se encargan a distintos 
juéces, y segundo, cuando dichas funciones se atribuyen a jueces 
·ae diferente· territ.orio, . ta~bién nu~t;a ~p ha ~mado. el se
gundo caso, cuando el penodo conciliaton6 lo de3a la Ley en 
manos del organismo que se encuentre en el lugar donde surgió 
·el conflicto. 

En vista de lo antes dicho, fiicilmente se dará uno cuenta 
de que . la causa territorial. también ha tenido gran influencia en 
materia de trabajo, por cuanto a la .creación de. organismos que 
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ejercitan el poder ju1·isdiccional dentro de un .determinado terri· 
torio, como sucede con las Juntas Mwicipales de Conciliación o 
con lás Juntas Federales de,: iliación o con los Juntas Cen· 
trales · o la Federal de Conc1._ __ jn y Arbitraje, cuya jurisdic
ción se encuentra limitada por un espacio territorial determi
nado. 

Hecho Jo anterior, y para que este cuadro quede completo 
sería necesario ver si la competencia en materia de trabajo es 

· pronogable, a este respecto, se han . suscitado varias discusio· 
nes, y. varias soluciones diferentes han imperado por jurispruden- · 
cia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; este problema 
fo trato más adelante, y en virtud de· ello dejaremos su solúCión 
para después. · . . · .. 

. . Por último, tan sólo nos resta .ver cuál es la forma en que 
la Ley Federal del Trabajo establece la competencia de las Jun
tas y el orden jerárquico en que se les coloca: 

Nos dice el artículo 429 de la Ley: "Es Junta competente 
para conocer de los conflictos del trabajo: I.-La del lugar de 
ejecución del trabajo; II.-La del domicilio del demandado si 

.. son varios los lugares designados para la ejecución del trabajo o 
si temporalmente se ocupa al trabajador en lugar distinto de su 
domicilio; III.-La del lugar donde se celebre el contrato en los 

. casos de la fracción anterior, si el demandado no tiene domicilio 
fijo o tuViere varios domicilios; IV.-La del último domicilio del 
demandado en caso de ausencia legalmente comprobada, y V.-La 
del domicilio del demandado tratándose de conflictos de patro
nes· o de obreros entre sí, con motivo del trabajo". 

Es decir, la Ley establece como principal causa para deter
minar la competencia, la del lugar donde se ejecute el trabajo; 
en caso de que este criterio no baste porque el trabajo se haya 
realizado· en varios lugares, se tendrá entonces como competente 
a la del lugar en donde tenga su domicilio el demandado; y por 
último, de no bastar los . dos anteriores criterios, se tomará Ja 
del lugar donde se celebró el contrato. . 
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. M-.CO~CIL,IACIO~, P~OCE~AL LABORAL 

. , , :: J~n· ~l · Capít~lo I <l~ · este trabajo,· al hablar del. corlfliclo 
de tÍ:abaj~ c~mo · un elemento esencial·· de la conciliación, s~ dij<;> 
que los conflictos de trabajo se clasifican en dos categorías: con
flictos .intersindicales ·y conflictos· obrero-patronales, subdividién
dose estos últimos por una parte; en individuales y colectivos, y 
por otra,· e.u jurídicos y económicos; asimismo se rudicó, que 
fos · conflictos individuales siempre . serán·. juríditos, por lo que de 
la.'. combiriaeión que se haga' d~ los coriflfotos obrerC>-pattori'áles, 
arites indicádós, surgirán tre8· grupós; que son: · · 

"a):: Conflictos Individualés Jurídicos; · .. 
· >b) ·Coiiflictos Colectivos Jurídicos; y · 

e) Conflictos Colectivos Econóritlcos. 

•• -, ,- . ~. ¡ • .• 

·.:;:·:\ 

.:. ;._ 

. .- . ·~ 

Para resolver estos~ conflictos, la Ley ha éStablecido dos pro.~ 
cedimieritos, y de acuerdo con lo dicho en el· 9a:pítulo an~eri9r, 
se puede afirmar lo qué nos dice·Alberto· Trueba úrbiná: ''TallJ.-

. bién es pertinente aclarar que, conforme a nuestro régirrleñ j~~ 
rídico, el cé:mocüniento de todos estÓs procesos correspoiicí~ a Iás 
Juntas de Conciliación y Arbitraje; por 10 que lá ciif erérttia de 
fo~ procesos iio ori~na ningún cambio en la Íllstitucióri énca~
gdda 'de . dirimidos, siiio tan . sólo ill.odalidacies en los . procecli
mieritos o formas en que se des'envúelve el proceso". 1 ViSta la 
afÍrmahión de Trueba' U1;biÍla, se probederá a analizar. la· fprma 
e~ que s~ · efectúa fa conciÍiadón · en cada· uno de. dichos conflic: 
tos; apwitarido clesde ahora, que los conflictos jundicos,. sean 

·, : 1 '.' ': . j ·, ''' "' '. • ' • • • ' ', • • • • • ' ' ' ~ 

i Alberto Truena U~bina: ·D~ref[1.o Proce.sal del Trabajó; Tomo'Ír~_,Pá
gfoa So .... · 

53 



individuales o colectivos, se resuelven en forma igual, mientras 
·que· en el caso de los conflictos· colectivos económicos, se resuel~ 
ven en forma diferente y no en todos ellos se realiza un pro· 
ceclimiento previo de conciliación. De lo anterior puede afinnars<! 
que los procedimientos reglamentados por nuestra Ley Federal 
del Trabajo se fundan en la distinción de los conflictos obrero
patronales, según sean jurídicos o económicos. 

Se verá pues, la forma en que la conciliación se realiza, 
ante las Juntas de Concilia<)ión y de Conciliación y Arbitraje en 
el proceso · del trabajo según la· ordena nuestra Ley Federal del 
Trabajo, pero antes se verán las razones para la creación de esas 
Juntas de Conciliación, de las que poco se ha habládo hasta 
ahora. 

· .. HAZONES PARA LA CREACION DE LAS JUNTAS 
DE CONCILIACION 

Las Juntas Municipales y Federales de Conciliación, no se 
m~nciQn811- por nuestra Constitución, que en la fracción . XX del 
Artículo 123, tan sólo establece las Juntas de Conciliación y Ar
bitraje; pero la Ley en el Artículo 334 fracciones I y III, las 
creó. Estas Juntas de Conciliación pueden, ser: . Municipales o 
Federales, según apliquen la Ley Federal del T1·abajo en asuntos 
ique sean de su respectiva competencia porque. la vigilancia de 
los intereses involucrados en dichos asuntos corresponda a la 
;Entidad Ff;!derativa de que se trate, o a la Federación, siendo el 

. Presidente ,de las primeras la persona designada por el Presidente 
Municipal del Municipio de. que se trate, y de las segundas, el 
Inspector Federal. del 'I'.rabajo . que la ,Secretaria del Trabajo 
húbi.ese designado en . la región económica de que se trate. 

Estas .Juntas a su vez, pueden ser Accidentales o Permanen~ 
tes •. segúli' se illtegren y ,funcionen para conocer .de un caso· en 
particular, o para conocer de todos los conflictos que en ese Mu
nicipio .o esa región se susciten. · . · · ·· 
. ·. . ComentaI1do las razones para la creación de las Juntas. Fe: 
deráles de Conciliación, A1·mando Porras López cita estas· pala
bras de la Corte: "Se ha resuelto por e$ta Sala que enJa orga~ 
nización y' funcionamiento de la Junta Federal de Conciliación 
y Arbitraje, las Juntas Federales de Conciliación mantienen el 
papel de meros ágentes, o representantes de aquélla en las div.er-
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sas 'regioneS en que' se integren· accidentalmente o permanente, 
le) cual tiende a facilitar a las partes el ejerciCio de las accfones 
d.e trabajo de jurisdicción federal que de otro modo se vería seria· 
mente estorbado cuando en el caso el tribunal competente se en~ 
cuentra ubicado en población diversa del domicilio de aquélla~.~",~ 
y estas mismas razones se pueden aplicar para la creación de las 
Juntas Municipales de Conciliación. 

Las . atribuciones y· obligaciones de estas Juntas, son: cono· 
cer en conciliación todas las diferencias y ccinflictos que se sus· 
citen dentro de su territorio jurisdiccional; remitir a la Junta 
de Conciliación y Arbitraje respectiva las controversias que sean 
d. e su competencia; sancionar 1.os convenios que ante ellas S'3 
··: -· . ~ 

c~lebren; practicar las diligencias encargadas por la Junta de 
Conciliación y Arbitraje respectiva, y todas las que leyes y regla· 
mentés les confieren. 

EL PROCEDIMIENTO ANTE. LAS JUNTAS 
DE CONCILIACION 

' . Ya se. dijo antes que la ptjncipal obligación ·Y atribución 
dé estas Juntas es conocer en Conciliación de los conflictos que 
se suáciten dentro de su territorio jurisdicciona,I; y refiriéndonos 
e:n particular a' los conflictos jÚrídicos d~ . trabajadores y. patrones, 
se verá como se realiza: 

. Presenkdo un esc1ito de demanda, o formulada ésta per· 
sonalmente ante la Presidencia Municipal o el Inspector Federal 
del T1·abajo, dice el artículo 501 de la Ley, se prevendrá.ª las 
pa1·tes para que dentro de· las 24 horas sigujentes designe~ su 
representante, dando a conocer en ese acuerdo el nombre de la 
persona que fungirá como representante del Gobierno, el cual, 
como· ya se ha dicho, será el Inspector Federal del .Trabajo si 
el conflicto es de competencia federal. En caso de que no designen 
su representante en ese término, el Presidente Municipal o el Ins~ 
pectOr Federal dl Trabajo lo harán, debiendo· ser un patrpn y un 
obrero de !a localidad, dice el artículo 502. Hecho lo anterior, la 
Junta así integrada, señalará día y hora para la celebración de 
una·. audiencia de conciliación. 

El día fijado para la audiencia de Conciliación, las partes 

2 Armtiildo Porras López: Derecho Procesal del Trabajo; p~gina 143. 
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·deberán comparecer personalmente ante la Junta, expr~sa11do de 
pajabra lo que a sus derechos convenga, en este acto, la Junta 
procederá. a avemrlos, y agrega la Ley, que ese acto de aveniencia 
i>e. deberá realizar en la forma· establecida por el artículo 512 ·de 
la ·propia Ley, precepto que reglamenta el procedimiento de con
ciliación . a seguirse ante las Juntas Centrales y Federal de Con
ciliación y Arbitraje. 

El procedimiento que establece dicho artículo," es el si
guiente: "El acto de conciliación se celebrará desde luego en la 
forina siguiente: !.-Comenzará el actor exp~niendo su reclama
ción, esto es, lo que pide, y la causa o título que tiene para ello: 
Esta exposición podrá hacerse dándose lectura a la promoción 
inicial· del expediente. Además, podrá· hacerse manifestación ··de 
lo~ fundamentos legales qué la apoyen; II._:._Contestará el de
mandado lo que crea conveniente en defensa de sus intereses y 
podrá también exihibir los justific¡mtes en. que funde sus excep
ciones; IIJ;-Después de la contestación podrán los interesados 
replicar o contrarreplicar, si quisieren; IV.-Si no hay avenien
cia entre ellos, la Junta procurará avenirlos, como un compo
nedor· amigable, y para el efecto, · el presidente o su auXiliar, 
consultando el parecer de los otros representantes, propondrá la 
solución que a su juicio sea propia. para terminar él litigio, demos
trando a' los litigantes la justicia y equidad de la proposición que 
se les haga en vista de sus respectivas alegaciones; V.-Si las 
partes llegan a un acuerdo, la solución propuesta pondrá término 
hl conflicto". 

·Continuando aún el procedimiento conciliatorio que nos ocu~ 
P!\, y en caso de que las parles no lleguen á un acuerdo, se cita
rá, dentro de tercei·o día a una audiencia de demanda~ excepció
nes' y 'pruebas, a fin de que en ella, el actor formule su demanda 
o ratifique la ya presentada, y el demandado la conteste· opo
niendo' las excepcione$ (!On que cuente, a fin de que acontinua
cióii se ofrezcan pruebas~ Eeéibidas dichas pruebas por la Jtinfa, 
dentro de tercero día redactará su opinión como amigable com-
ponedora.· · 

·;La opinÍón deberá notificarse a las partes, pai·a qu~ éstas, en 
caso de no estar conformes con. la J11isma, lo m~mifiesten, ya que 
en 'caso c1e no hacerlo, se tendrá por consentida. En caso de exis
tir i,q.conformidad de una. o ambas partes, .la Junta -remitirá eJ 
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expediente ala Junta. ,.de Conciliación y Arbitraje que corres~ 
'Pólida; para ~ué ésta, •'eti ej~reici() de laftihdóri de -a~bitraje que 
la. Ley)e 'atribuye, inicie ei procedimient~ arbitral respectivo. . 
. . Esta· es la forro.a en q~e.el pr~cecfuiiiento dé conciliación está 

reglamentado por nuestra Ley FE!deral del Trabajo,, pero puede 
suceder que una ó ambas partes ' no concurran a alguna de las 
audiencias que se han mencionado, en esos casos sucede lo siguien
te: Si alguna d('l las partes no concurre a la audiencia de con
ciliación, se oirá a.la que se presente, y se citará .p~ra la audien
cia de demanda, excepciones y pruebas. En caso de que las dos 
partes no concurran a la citada audiencia de Conciliación, se 
archivará el expediente hasta nueva promoción de las partes. 

En el caso de la audiencia de demanda, excepciones y prue
bas, si alguna de las parte8 no concurre, se tendrá· por repro
ducido lo que hubiere manifestado en la audiencia de Concilia
ción .·en caso de 'haber asistido a ella, y la que esté presente, 
podrá decir. lo que a su derecho convenga. 

En; caso de que las dos partes no concurran, también se 
proc~derá ·a archivar el expediente hasta nueva promoción. · 

·•·Antes de séguir adelant~, y tan sólo para tener tina · idea 
completa dé la manera como termina un procedimiento en .el que 
sé ha ordenado el archivo. del expediente hasta nuevá promoción; 
es necesario hacer mención de' ló que establece el ártículo 4 79 de 
la Ley, que .dice: "Se tendrá por desistida de la acdón intentada 
a toda persona que no haga promoción alguna en el término de 
treS meses, siempre que esa promoción sea necesaria para conti
nuación del pro~edimiento. La Junta, de oficio, una vez tra:nscu
nido este término, dictará la ·resolución que corresponda". De 
esta manera, por medio de la aplicación de 'dicho artículo, lá cua] 
se pu~de solicitar por el demandad9 o aplica;r de ofiCio por la 
.:fünta, como ya se ha visto, se evita la acumúlación de expedieri
te3 ante la Junta así como la molestia qué se ca:usaiia af deman
dado con la constante amenaza de que el pleito pueda continuarse 
eri cualquier momento; ' ' ' ' 

De.Jo expuesto, se pu~den obtener dos conclusion~s: primera, 
que, el pe1iodo conciliat_orio ante las Jun~s de· Conciliación, se 
realiza poi; medio de un procedi~ento completo,·. q\le se inicia 
con la demruida, su contestación :en la que se .oponen ,las. excep
cio~esque se tengan, así conio el ofrecimiento y desahogo ele 



priiehl1s; l;árá'·~ue' con vista ~n todo ello, la J~nta dicte una 
, bpfuióli, que ·podrá ser la réoolución ·ae1 corifiicto, cuando ambas 
pa~\en''éí intere8adás, la aceptan expresa ó tácitamente; y se
gundo;' que la Ley expresamente acepta que este procedimiento no 
e8 de oficio, a'unque se puede llevar en rebeldía de alguna de 
I8s partes. 

EL· PROCEDIMIENTO ANTE LAS JUNTAS 
DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 

. Como ya se ha dicho, las Juntas de Conciliación y Arbitra
je, • son· competentes para realizar ·las dos fases en la resolución 
de. un conflicto de trabajo. 

··Estas Juntas son Centrales y Federal; siendo las primeras 
las que conocen y resuelven las conflictos de trabajo dentro 
de la Entidad Federativa a que pertenecen, en materia local; y, en 
consecuencia cuyo conocimiento no se haya rese1·vado por la Cons-

. titución ola Ley Federal del Trabajo a la Junta Federal de Con
ciliación y Arbitraje; mientras que la Junta Federal, se establece 
en. ,la ciudad de México, ,y conoce de los conflictos entre trabaja
dores, y. patrones en empresa5 . o. industrias que sean de concesión 
federal o cuyas actividades se desarrollen en zonas federales (ar· 
tícÚlos 342 y 358 de la Ley Federal del Trabajo). · 

Estas Juntas de Conciliación y Arbitraje como su nombre 
lo indica, también tienen encomendada la función conciliatoria, 
sólo que la desarrollan exclusivamente en aquellos conflictos que 
surgen. dentro del territorio del Municipio en .donde las Juntas 
Centrales están ubicadas; o, tratándose de la Federal de Concilia., 
ción y Arbitraje, cuando el conflicto se suscita centro de la i·e~ 
giÓn en donde. dicha Junta radica; ~i:.r,o se debe a que habiendo 
J.w1ta de Arbitraje en el Municipio o Región de que se trate, 
según .elcaso, se évitó la duplicidad de organismos (Juntas 
Municipal oFederal de Conciliación y Juntas .. Central o Federal 
de Arbitraje), atribuyendo al citado organismo de arbitraje la 
facultad de desarrollar la función de conéiliacÍ6n para los con
flictC>s que, . como he dejado·. aclarado anteriormente, surjan den
tro de Ja jurisdicción territo1ial del Muniéipio o Región. en q~e la 
Jun'ta de. que 8e trate radique: . · · . · 
· · Ahdra bien: el pmcedimiento que. se. siga para. el ejercicio d·e 
la ítinción de 'coriciliaci6n antes citada, al presentarse un con~ 
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flicto de trabajo, difiere del explicado con anterioridad .Y. se 
i'ealiza de la siguiente· manera. . . . . . . 

Dice el artículo 5Ü de la Ley, que Presentada. una demanda 
ante una Junta de Conciliación y Arpitraje, el Presidente de 
la misma la l:runará al Grupo Especial que corresponda, el cual 
fÍjará día y hora para la celebración de una audiencia de Conci.:. 
liación y de Demanda y Excepciones dentro del tercer· día a más 
tardar, apercibiendo al demandado de tenerlo por inconforme 
con todo arreglo para el caso de no comparecer; todo lo cual le 
deberá ser notificado personalnlente. 

De lo dicho antes, y que es lo que establece el artículo 511, 
se puede concluir que se señala una audiencia de conCiliación la 
que de llevarse a efecto sin tener buen éxito se continuará con la 
primera audien.cia del procedimiento arbitral que la Ley deno
mina audiencia de Demanda y Excepciónes, esto se concluye de la 
''y"· copulativa que el legislador expresamente puso al decir: 
"audiencia' de conciliación, y de demanda y excepciones". 
.. .. Concretándonos exclusivamente al procedimiento concilia
t()rio . por ser el objeto de . este trabajo, conviene decir que. la 
mencionada audiencia de Conciliación se .celebrará en la forma 
establecida por el artículo 512 de la · Ley el cual ya fue expli-
cado antes. . 

_ En dicho procediniiento de conciliación también puede su
~der · que una· de las partes no comparezca. a la audiencia de 
Conciliación, en tal caso: Si el actor es . el que no compárece, 
se ·le tendrá por inconforme con todo arreglo, continuándose in
mediatamente el procedimiento de arbitraje, mediante la cele
bración de la audiencia de Demanda y Excepciones en la que se 
·tendrá par reproducida su· demanda iniCial~ la cual · deb.erá ser 
contestada por el demandado. Si es el demandado el que .no 
comparece a la citada audiencia de Conciliación, se le aplicará e1 
apercibimiento ya mencionado,. téniéndosele p~r. inconforme con 
todo. arreglo,. y se señalará día y hora para la celebración de una 
audiencfa de Demanda y Exc~pciones con la que se ·iniciará el 
proéediIÍiiento de arbitraje con el apercibimiento al demandado de 
tener . por contestada . la demanda en sentido afirmativo, salvo 
prueba· en contrario. si tampoco comparece. 

. Si . ni~gu~a de las partes comp~rece, se les tendrá por incon~ 
formes con todo arreglo, debiéndose citar a una audiencia de De~ 
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•fuand~'} :Exc~~c!ori~: el1 I~ ,ql1e s0 ~percibh:á ·at demancl~do,de 
tener por contestada la demanda . en sentido afirmativo, salvo 
pfue~a en bontrario, siianipoco. tamparece. · . 
· ··Gonfo 'se ve, en·~· de·· no compárecer alguna º 1as dos 

'.Pattes interésadas en el conflicto, se les. tiene por inconforme!! 
'con todo arreglO y se turna el expediente a arbitraje, así cómo 
c~~ndoestando:presentes no ~egan a un arreglo . 

. . DÍFERENCIAS EN DICHO.S PROCEDIMIENTOS 

' ' Los·· procedimientos seguidos ·ante las· ·Juntas antes mencio-
imtla~ difieren como sé ha podido ve1~ .. y sus diferencias princi-
pales' son: ' . 
,, I. Una primera diféreneia, radica en la forma en que se 
dE;Jhe fomparécer para la: celebración del acto de conciliación, ya 
que)a ley 'eXige que ante las 'Juntas de Conciliación fas parte~ 
COinpar~zdm personálmerite~ mientras qu'e ante fas Juntas de 
Qoiiéiifaci6rt y Arbitraje, io pueden hacer pe'i·sorialmerité o por 
medio de representante legahllente autorizado, lo que. establecen 
fos artícµlos 5q4 ·y.'512 de' Ja· Ley. . . 

. II. . Una 'vez celebrado el acto de conciliación. en Ja io'nn~ 
explicada, si no ha tenido éxito ante la Junta de Conciliación 
y :Afbitraje, de' inmediato se procederá al arbitraje del cohflicfo. 
·si ~~ aÍlte la Juht~ 'de Conciliación eri donde se llev~· a c~bo 
·sin éxfto 'la : priméra audiencia de conciliación. dentro del próce
_ dÍíniel1to 'de' con'cilfación, se contiriúa .·un procedimiento completo. 
·' ÚL . Envirtud de que ante las Junt~s de Conciliación yAr
bitraje el acto· de conciliación. s~ realiza ·en una sola audiencia, 
misma qt1e está ínÜmame~te reÍacionada. con la audiencia .. inicial 
~dél arbitraje, en ca~o de, que una o· amb,as partes no compárez
can,' el'expediente continúa su trámite iniciándose .el procedi
miént~ 'M.a:rbitraje, teniendo ª las partescomo .inconformes. con 

·. fodo, 1:1rr(lgló. · Esto mismo no sucede cuando una ·ae las. partE!s 
no . comparece á la .. audi~ncia de conciliación ante las J mit~s Mu
nidpal~s 'o Federales de Conciliación, sirio que aún cuándo una 
dé' fas 'p~rtes no comparezca, se sigue todo . el prosédimiento, por 
lo cual la Ley expresamenk reconoce que el 'procedimiento de 
Conciliación' ante dichas autoridades se puede llevar én rebeldía 
a[~.i~a dé la~ partes. · · · ·· 
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·No son estas todas· las· düerencias que tienen los actos de 
c'oncilinción clebrados ante las autoridades ·mencionadas,; pero sí 
en torno de ellas se han elaborado las principales críticas a 'los 
ni'smos: 

· I En · contra de la primera diferencia apuntada,· se ha 
preguntado: ;.por qué razón ante la Junta de Conciliación deben 

· comparecer personalmente, mientras que ante la Junta de Con.; 
· · ciiliadó'n y Arbitraje pueden hacerse representar? Esto se ha 

re81mndido diciendo, que cuanqó im trabajador entabla una de
manda ante una Junta de Conciliación, se debe 'hacer compa
recer 'a las partes personalmente, ·a fin de buscar que lleguen 
a un acuerde pÓr sí. mismas, pero que en caso de que esto' no 
.se ·Jogré, ·mediante su presencia personal, será más fácil para el 
.·órgano de conciliación el convencerlas de que por ese medio. es 
más Conveniente que pongan fin a sus difrencias, por otra parte, 
en caso de que el expediente se remita: a la Junta de Conciliación 
y Arbitr1:1je inmediatamente, a fin de que se inicie de inmediato 
el procedimiento de arbitraje, al trabajador le será difícil y··coS:
toso transládarse al lugar en que radique la Junta d~ Concilia
cló~ y Arbitraje correspondiente . 

. . Por otra parte, el hecho de que ante las Juntas de Concilia
ción yArbitraje se permita que las partes se hagan representar, 
es .más explicable, y se verá cuál es la razón: Y a antes se ha dicho 
que la. primera audiencia que se .señala ru.ite las Juntas de.Con-· 
ciliación y Arbitraje1 es la audiencia de Conciliación y de . De
manda y Excepciones, asimismo se dijo que en caso de llevarse a 
efecto la audiencia de conciliación sin tener buen éxito, se con
t~úa de inmediato con la primera audiencia del procedimiento 
arbitral. En ·esa virtud, y puesto que el. procedimiento arbitral es 
más técnico y se necesitan ciertos conocimientos ·para seguirlo, 
se permite que 'las partes comparezcan asesoradas, para que en 
éaso 'de nó 'lográrse el avenimiento de las mismas, se inicie en 
buena forma el procedimiento ·arbitral. Sin embargo, la Ley co" 
mete Ún error al pérmitir que las parte3 se puedan presentai 
asesoradas a esa audiencia, en tal virtud es· de proponerse que la 
audiencia de conciliación y la primera audiencia del procedimien
to arbitral no se sefi.alen para el mismo día, consagrando fa Ley 
que en' Uri~ sola !iUdiencfa exclusivamente se lleve a efecto ·la au
diencia de conciliación, y que en caso de no tener buen éxito, se 
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· señale nueva fecha para . la audiencia de Demanda y Excepciones. 
La anterior afirmación se ve reforzada con lo siguiente: .al 

hablar de Jos elementos de la conciliación, se hizo ver que ésta, 
se logra y por ello debe llevarse a cabo, con la presencia perso
nal dE! amb.as partes, por ser la conciliación como dice Porras López, 
un acto personalísimo, es por ello, que esa parte del artículo men
cionado debe reformarse en el sentido de que las partes, de compa-

. recer al acto de conciliación, deben hacerlo personalmente, así 
dicen muchos autores". La. comparecencia al acto conciliario debe 
verificarse personalmente, fundándose en que de esta suerte hay 
más probabilidades de aveniencia, y no existe el temor de que 
agregándole las pasiones propias del representante a las del re~ 
presentado y teniendo aquél .menos interés que éste en su avenh 
miento; persista en pretensiones injustas resistiéndose ·a · 1as ex~ 
horfaciones ·que reciba';. ª · · · ' .. · 
. II. La segtmda diferencia es la que ha sufrido los más> · 

duros embatee, pero desde un punto de vista equivocado, pues se 
critica el hecho de que se siga un procedimiento que es suma
ID\3nte dilatado ante las Juntas de Conciliación,sin ver que ello 
no se debe a la Ley, que dispone que ese procedimiento s€ 
efechíe en un término de diez días, más los necesarios para des
ahogar las pruebas ofrecidas, los cuales no son más de veinte:
ctiando mucho, es decir, la Ley dispone que se realice en un 
término de treinta días, sino que la dilación en ese procedimiento 
se debe al personal de la Junta y a la apatía de las partes, la 
que. se hace más criticable tratándose del actor por ser, el priÍl
cipal interesado en impulsar y acelerar el procedimiento, ·así 
comoa la cantidad de conflictos que ante la Junta se preser{ten, 
por lo que la solución a ese defecto es de carácter humano. y ad
ministrativo más que jurisdiccional. 

En defensa de esa crítica, que se ha destruido, se dice: que 
no hay ninguna razón para que se realice ese procedimiento en 
conciliación, sin impol'tar si es dilatado o no, est~ critica se res~ 
ponde por muchos autores, dfoiendo entre otros; J. Jesús Castore
na: "Este procedimiento es semejante o igual. al que se establece 
en arbitraje ·y tiene por objeto de manera principal, el que las. 

n Eduardo del Corral Fernánde;: La Nal11rale::a de la Co11ciliacióÍ1; Ac~
demia Mexicana .del Derecho del Trbajo y · Previsi6n Social, Año I, Tomo' I, 
N9 2 1 páginas 91 y 92. 
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partes gocen dé toda cla8e de facilidades en el lugar de su radi
eacióñ, para hacer la defensa de SUS intereses", 4 a lo . que St! 

podría agregar la razón que expuse en defensa del punto ante
rior, es decÍl', la dificultad que existe para el trabajador para 
transladarse al lugar de radicación de la Junta de Conciliación 

. y Arbitraje. 
· En. tomo a esta diferencia de procedimientos, se ha susci· 

tado otra discusión, y es: todos los autores se han preguntado: 
¿Las parles tienen o no un derecho de opción para recurrir di
rectamente ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje, renun
ciando al fuero de su domicilio, a fin de que el período conci
liatbrio no se llevara ante las Juntas de Conciliación? 

La Corte sostuvo primero, que sí era posible renunciar al 
fuero del domicilio, pudiéndose . presentar la demanda ante una 
u otra autoridad. 

Posteriormente este criterio ha cambiado por otro que a mi 
juicio es más acertado, y que se menciona por la Revista del 
Trabajo en un artículo del Lic. José N. Pons S., que dice: 
''1.-Todos los astintos deben tramitarse previamente en concilia
ción en. el lugar de ejecución del trabajo, y cuando no se cum
pla con este requisito, el Presidente de la Junta resolverá de 
plano que se devuelva la demanda al actor, para que la presente 
ante la Junta del lugar de ejecución del trabajo", r; y que con
firma la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que en el 
amparo interpuesto poi· la Compañía Metalúrgica de Torreón, 
S. A, Unidad de Torreón, dice: "La realización de la concilia
ción, fuera del lugar del trabajo, seria un obstáculo que, tratán
dose de lugares demasiado alejados, como sucede especialmente 
en las Juntas de Jurisdicción Federal, llegaría a privar de de
fensa en muchos casos a los interesados, hasta el arbitraje que 
inmediatamente y sin demora se siguiera; no se llevaría a efec~o 
la función conciliatoria, y en fin,. no se ejercitaría la conciliación 
en la forma y términos en que la ley la reglamenta, como condi
ción necesaria y previa para que pueda continuar el arbitraje". e 

4 J. Jesús Castoren.a: Tratado ele Derecho Obrero; página 837. 
ú José ·N. Pons S.: Como Acelerar /a Tmmitacióii ele los Conflictos ele 

Trabajo; R_evista del Trabajo, Tomo XXX, Número 108 a II3, junio de 
1947, página 87. · 

G Se111a11ario Jndicial de la Federación; Tomo LXXXUI, página 3672. 
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III. En el Capítulo I, hablé lle la intención de las partes 
como elemento necesario para lograr la conciliación, se ·dijo . que 
debían comparecer aquéllas ante el órgano conciliatorio con la vo
luntad y el deseo de lograr el arreglo del conflicto, entonces, 
lógico es suponer que si una de las partes no comparece a desig
nar su i·epresentante, ni a ninguna de las dos primeras audiencias 
ante las Juntas de Conciliación, será única y exclusivamente 
porque no. es ni su intención ni su voluntad buscar la. solución 
amigable del conflicto, sin embargo, como ya se vio antes, este 
pmcedimiento en caso de no comparecer una de las partes, se po
drá llevar en rebeldía, es decir, sin oirla y sin que comparezca. 
f\.sim1smo, también se explicó que la conciliación debe ·buscar el 
arreglo del conflicto poi' ineclio de las soluci.ones que· para ello 
propongan las partes y en su defocto, proponga el órgano conci· 
liado¡·, entonces, si una de las partes falta, ni podrá proponer me
d!os de solución ni podrá discutir wbre las soluciones que pro- · 
1,0ngá el órgano de conciliación. · · 

En cuanto al acto de conciliación ante .las Juntas. Centrales 
y Federal de Conciliación y Arbltraje, ante. dichas autoridades si 
una .de las _partes no comparece o resulta. mal representada, se le 
tendrá por inconforme con todo arreglo y se continuará. con e] 
procedimiento de arbitraje, es decir, se ha buscado la forma mái:i 
fácil· de eludir la celebración del acto de conciliaci6n. 

Como se ha visto, si bien es diferente el trato que ante cada 
una de las autoridades s.ntes mencionadas se da a situaciones 
iguales, en· ambos casos la celebraci.ón de · diého acto es defec• 
tu osa. 

Dicho lo anterior, se pueden proponer los siguientes medios 
de· solución: 

Primero: que la celebración del acto de conciliación se esta
blezca en la Ley con. carácter de obligatorio tanto ante las Jun
tas Münic1pales o Federales de Conciliación como ante las Juntas 
Centrales o Fede1;ál de Co~ciliacióh y Arbitraje. 

En contra de esta solución se podría oponer una crítiea, la 
~ual consistiría en lo siguiente: E".i no es la voluntad de una 
de fos partes buscar la solución del conflicto poi; medio de la 
conciliación, establecer la. celebración de ese acto con carácter de 
obligatorio, no solucionaría el problema. Sin embargo~ no soy de 
es~ opinión, al analizar los diversos elementos de esta institución 
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re· dijo que· uno de'.,ellos era la existencia de un tercero llamádo 
conciliador· que debía proporie:i: medios de solución a las partes; 
así como que debía influir en ellas a fin de .convencerlas de que 
·el. an·eglo al conflicto por este medio es más conveniente, pues 
bien, en caso de que no sea la voluntad de las partes buscar la 
solución por este medio, corree.ponderia al órgano conciliador in- · 
fluir. en el ánimo de las partes para inclinarlas a buscar medios 

'de solución o a aceptar los que el mismo órgano proponga, es ' 
decir,·. corresponderá a la Junta iniciar el movimiento por me~ 
di<? del cual se le reconozca a esta institución la importancia que 
tiene en materia laboral. · · 

Segundo: 'por otra parte, y a. fin de que la solución apuntadá 
arites. sea efectiva, es necesaiio que la Ley establezca la obliga
ción a las partes. para qu~ comparezcan personalmente a ese 
act'o, obligación que no existe pam · la celebración de dicho acto 
i;lnte las ·Juntas de Conciliación y Arbitraje. Y 

Tercero: Que se modifique el artículo 511 que establece 1~ 

. celebración de una audieneia de Conciliación y de Dem,anda y 
E:x;cepciones, a fin de que por separado se celebre la audiencia de 
conciliación, y en caso de no tener éxito ~n la misma, entonces 
s~ fije fecha para la audiencia de Demanda y Excepciones que 
pone principio al procedimiento de arbitraje, ·celebrándose de esa 
rnanera cada fase del procedimiento de manera separada, y facili
tando así que el procedimiento. conciliatorio, el que, como hemos 
visto, se .reduce a una audiencia, se lleve a efecto en las mismas 
condiciones que la Ley establece tratándose del procedimiento 
conciliatorio ante las Juntas .de Conciliación; esto es, mediante 
la asistencia personal de fas partes y sin intervención de asesores, 
salvo los casos .. de .necesidad a juicio de la Junt~. · 

LA' CONCILIACION 'EN LOS CONFLICTOS COLECTIVos' 
. . . DE ORDEN ECONOMICO 

Esta clase de conflictos los define la Ley Federal del Tra~ 
ba]o en el artículo 570, y nos dice: "Cuando se trate de conflictos 
colectivos que obedezcan a causas de orden económico, relacio· 
nadas con el establecimien.to de nuevas condiciones de trabajo, 
suspensiones o paros y que por su naturaleza especial no puedan 
i·esolverse en los términos establecidos en el Capítulo IV de este 
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Título, se tramitarán. de acuerdo con las disposiciones de este 
Capítulo". Asimismo en el Capítulo I quedaron ·definidos · lo~ 
conflictos de. este tipo, y dije que eran los conflictos. colectivos de 
trabajo que se resuelven modüicando un derecho creado o ·crean
do uno nuevo, haciéndose esto con un criterio basado en las con
diciones económico-sociales existentes en un momento dado, a fin 
de que por medio de las normas creadas en esa forma, se equi
libren los· int.ereses y se armonicen los derechos· en las relaciones 
del capital y el trabajo, relaciones cuyos intereses y derechos no 
se . encontraban en equilibrio y armonía en virtud de un cambio 
en las condiciones económico-sociales existentes con anterioridad 
y·que eran la. base del equilibrio y armonía entonces logrados, es 
.decir, como dice el artículo antes transcrito, se realiza el estableci
miéntá de nuevas condiciones de trabajo. 

Pues bien, esta clase de conflictos pueden ser planteados 
tanto por la clase obrera como por la clase patronal, y aún 
cuando en ambos casos, se busque el establecimiento de nuevas 
condiciones de trabajo, en caso de que haya sido planteado el 
coriflicto ·por la clase ·obrera, se buscará una mejoría en las con
diciones de trabajo, y el arma de combate de los trabajadores 
en estos casos, será la· huelga; y, si el conflicto fue planteado 
por la clase patronal, se buscará un cambio en las condiciones 
de trabajo en beneficio de dicha clase, y que, en algunos casos, 
tendrá como fin la suspensión temporal, parcial o total del tra
bajo; el arma de combate de los patrones será el paro. 

Ahora, veamos si en dichos conflictos es posible realizar ·un 
periodo conciliatorio antes de que pasen a su tramitación arbi
tral, y en su caso, la forma en que se realiza, haciendo sobre 
ello un pequeño comentario: 

· Antes que nada se dejará establecido que todo conflicto de 
.orden económico, como dice Rodolfo Cepeda Villarreal, se carac
teriza en: "Poner de manüiesto la existencia de un desequilibrio 
económico entre el capital y el trabajo; y como finalidad, tender 
a restablecer el equilibrio". 7 

· a) Conflictos Colectivos de Orden Económico Planteados por 
los Trabajadores.-Los trabajadores al plantear un conflicto colec
tivo de orden económico, deberán, nos dice la Ley eri el artículo 
265, presentar un escritoi1'en el que formulen sus peticiones, cúyo 

1 Rodolfo Cepeda Villarreal : Ob. cit.; página z¡. 
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· contenido se1'án nuevas condiciones de trabajo, que a su JU1c10, 
.serán las que vengan a restablecer el equilibrio perdido. Una copia 
. de dicho escrito se hará llegar a m:anos del patrón dentro de las 
24 horas siguientes, a fin de que dentro de las 48 horas siguien-
tes responda a las peticiones . hechas. En esta forma, queda plan
teado el conflicto colectivo de orden económico, y la Junta de 
Conciliación y Arbitraje correspondiente intentará desde luego el 
dVenimiento . de las partes. 

El . ejercicio de derecho de hüelga, puede anunciarse y de 
hecho y por costumbre así se hace, en el propio escrito de peti
Ciones que los trabajadores dirigen al patrón en la forma expuesta 
en el párrafo anterior. 

La· tramitación de esta clase de conflictos la establece la Ley 
en los artículos ·258 y siguientes por lo que se refiere a la con
ciliación, y 570 y siguientes, por lo que se refiere al arbitraje. 

Para fos fines de este trabajo nos interesa lo que establece 
el artículo 267 que dice: "La Junta de Conciliación y Arbitraje 
intentará desde luego avenir a las partes, ajustándose a las reglae 
del Título Noveno, Capítulo IV, de esta Ley, en lo conducente 
a la función conciliatoria. Si los obreros no comparecen · al actc 
de conciliación, no correrá el plazo que se hubiere señalado en el 
aviso para la iniciación de la huelga. En rebeldía del patrón o sue 
legítimos representantes, para hacer que ocurra al acto de con-

. ciliación, el Presidente de la ·Junta empleará· los medios de apre
mio que esta Ley enumera. Los efectos del aviso que requiere el 
artículo 265 no se suspenderán por las audiencias de Conciliación 
ni por la rebeldía del patrón para concurrir a ellas". Como se 
ve, las regla.~ para la realización de este . procedimiento son las 
mismas que en el procedimiento que ya se ha explicado, pues 
así la dice expresmente la Ley, pero con una diferencia impor
tantísima, como es el hecho de que se imponga la presencia obli~ 
gatoria de las. partes, con sanciones diversas para cada una de 
ellas en caso de que no comparezcan. 

En caso de que sea el patrón el que no comparezca, la Junta 
podrá valerse de los medios de apremio _que la misma Ley fije, a 
fin de hacerlo comparecer. 

En caso de que sean los trabajadores los que no comparez
can, dice la Ley que no correrá el plazo que se hubiere señalado 
en el aviso. para la iniciación de la huelga. Nos dice Mario de la 
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. Cueva que esta sanción que :se impone a los trabajadores puede 
interpretarse de dos maneras: ya sea q.ue el emplazamiento 'sub
sista sin que cor1·a el plazo del período de pre-huelga, o tener el 
emplazamiento por no búho; y se inclina por esta última soJü
ción, en virtud de que en caso de adoptar la primera, se estarla 
facultando a los obreros a tener a la emp1;esa bajo una c'onstante 

·amenaza de huelga no· compareciendo continuamente al acto de 
conciliación . 

. Como ya vimos en el ·Capítulo ·primero de este trabajo, el 
procedimiento conciliatorio, tratándose de conflictos colectivos 

. de orden . económico, está establecido por nuestra Ley con el 
carácter de obligatorio. 

Si bien es digno de aplauso el hecho de que 1a Ley impusiera 
un· procedimiento obligatorio de conciliación para el caso de pre-
. senta?Se un conflicto de este tipo, se ha discutido si .es correeto 
o no el hecho de que permita que las partes se hagan repre
sentar en el períódo de conciliación, como expresamente lo esta
blece el artículo 267, y yo considero que la Ley en este caso está 
en lo correcto por las siguientes razones: como es bien sabido, 
el conflicto· colectivo se plantea por una coalición de trabajadores 
qúe toma el nombre de Sindicato, y en virtud de que el Sindicato 
es una .persona moral, necesita de representantes, que nombrados 
por, todos los trabajadores, sean los que lo dirljan; por otra 
parte seda imposible que al presentarse un conflicto de este tipo 
los trabajadores individualmente se presentaran a conciliar, en· 
tal virtud debe permitirse que los obreros puedan concurrir por 
medio del. legítimo representante al. procedimiento conciliatorio 
en esta clase de conflictos. En el caso de la clase patronal, ade.
mA~ de que tamhién puedA t.rat::m::e rle una- persona moral, aún 
cuando así no lo fuera, por el. solo hecho de que se permita a fo¡¡ 
trabajadores hacerse representar, se les dehe permitir a los patro
nes en virtud del principio de.igualdad procesal. Por .último, debe 
considerarse que la importancia de estos conflictos en el orden 
social, requiere que los mismos sean atendidos por personas pre; 
paradas en la materia que asesoren y dirijan a las partes. Poi 
estas razones, no se debe criticar el que se· permita a las _parte~ 
hacerse represent1u en el procedimiento conciliatorio de.esta clase 

. de .. conflictos. 
Por. último. y con relación. a .estos conflictos .planteados por 
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los trabajadores, es precisú hacer una c.rítica a los :mtqre;; que 
consideran .. que el. periodo conciliatorio se realiza en la huelga, 
dentro de un períod~ llamado de pre-h~elga, cometiendo en esa 
forma un grave error por las siguiehte8 razones: ya antes se ha 
dejado .aclarado que el conflicto de orden económico planteado 
':Pór los trabajadores nace al preséntarse el· pliego .de peticiones de 
los trabajadores en el cual solicitan el establecimiento' d~ 'nuevas 
ci:mdiciones de trabajo; asinúsmo se dij<;> que los . trabajadores 
cuentan con una arma para defender sus intereses, aima que lle
va el nombre de huelga, la cual se deberá anunciar en el pliego 
de peticiones, y con una antici'.1ación de seis días á la fecha se
fiaíad~ para suspender el trabajo, siendo ese plazo de cuando 
menos; diez días si se trata de servicios públicos. Por últimC>, .ya 
se dijo que una vez que se contesta por la clase patronal el plie~ 
go de peticiones, la Junta de Conciliación y Arbitraje corres
pondiente deberá citnr a una audiencia de conciliación, indepen
dientemente de que sé haya hecho o no el· emplazamiento a 
huelga. 

Entre otros, Porras López, nos dice que la· Huelga "pasa 
por los siguientes períodos o fases: ·Nacimiento, pre~huelga, 
huelga, ·.calificación de la huelga y terminación de la ·.huelga'!, s 

períodos· que la generalidad de los autores aceptan, y más ·ade
lante agrega: "La verdadera importancia práctica del período 
de pre:-huelga es la conciliación. . . ~n un Capítulo de esta obra, 
tratamos ampliamente de la naturaleza de la conciliac,ión; r~s.ta
nos decir que ésta alcanza su mayor importancia . en el proce-
dinúento de huelga". 0 

. .. . 

Como fácilmente se podrá ver ahora, el· error de todos los 
auto1·es que &iguen la misma tendencia de Porras, radica en dedr 
que es la huelga lo que se concilia, siendo su tesis fácil de destmfr 
con una .sola pregunta: ¿Si no hay emplazamiento a huelga en él . 
pliego- de.peticiones, no existe procedimiento ,conciliatorio en esta .· 
clase ·de .. conflictos? Indudablemente que si lo hay, en Virtud de 
que nó es la huelga lo que se va a bu.scar que concilien.Ías partes, 
sino el conflicto en sí, o sea, que se. pongan de. ácuerdo. en cua~to 
a: )ll.s peticfones de los obreros y las concesiones que esté · dis
puesto· a otorgar el patrón. 

s. Armando Porras López: Ob. cit.; página 437. 
u Armando Porras López : Ob. cit.; página 440 .. 
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'· ES EL CONFLICTO. LO QUE SE VA A BUSCAR CON~ 
. CILIAR;. Y . NO EL DERECHO QUE COMO ARMA PUE
PAN EJERCITAR LOS TRABAJADORES EN RELACION 
CON DICHO CONFLICTO. 

b) Conflictos Colectivos de Orden Económico Planteados 
por los Patrones,..:._Como antes se elijo ya, la clase patronal puede 
también planteár conflictos colectivos de orden económico, y co
mo ya antes quedó~ dicho, los patrones cuentan con el paro par~ 
cl~fender sus derechos. · 

La tramitación que para esta clase de· conflictos establece la 
Ley, se encu~ntra en el artículo 277 y siguientes por lo que. se 
i~fiere .al paro, y 570 y siguientes de la mencionada Ley Federal 
del . Trab~jo, por lo que se refiere al arbitraje. 

Par~ los fines de esta tesis, nos interesa lo que establecen 
los siguientes artículos: .. 

277.-"P¡uo es la suspensión temporal, parcial o total del 
trabajo, como resultado de una coalición de patrones". 

·. 278.-:-"Los paros serán lícitos únicamente cuando el. exceso 
de producción haga necesario suspender el trabajo para mantener 
los•precios en un limite costeable; previa aprobación de la Junta 
de Conciliación y Arbitraje". 

279.'-"El paro decretado de acuerdo con lo que establece este 
Título,·· cesará cuando la Jm:1.ta. de Conciliación. y Arbitraje que 
corresponda, después de oír. a los interesados, resuelva que ya no 
existen las causas que lo deterrilinaron". . , 

281.-"Todo paro que se decrete fuera de los casos y los r~
qllisitos de los artículos anteriores, por medio de falsedades o por la 
creación exprofeso de las circunstancias que en eSOS artículos se 
mencionan, hará responsables a los patrones o sus legítimos repre
sentantes· que lo hayan decretado, a quienes· se áplicarán las sancio
nes que esta ·tey y la Penal imPonen a dichos actos u omsfones''. 

. 116:-"Son causas de. suspensión 'temporal de Jos contratos 
de trabajo, sin responsabilidad para el patrón: . V.'-La fuerza 
mayor, o caso fortuito n,o imputable al patrón, cuando traiga 
como consecuencia necesaria. inmediata y directa la suspensión 
del trabajo". · · 

Analizados los artículos mencionadoss podemos llegar a las 
siguientes conclusiones: 
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. , . l. Los conflictos .colectivos de orden econom1co plantea
dos :POr los patrones, tienen como fin la implantación de . nuevas 
co11diciones de trabajo, y tienen como arma de combate el .paro. 

, II. Al presentarse un conflicto. colectivo de orden econó
mic() de este tipo, el patrón, nos dice Ja Ley, deberá solicitar a 
la Junta de Conciliación y Arbitraje respectiva, la autorización 
p1'evia para poder suspender el trabajo. 

III. En el caso de que dicha autorización se otorgue,. se 
pPdrá suspender el trabajo, y e:n caso de. que no re. otorgue, el 
trabajo deberá continuar, bajo la responsabilidad que sobre el pa-
trón recaiga. · · · · · · · · . 

' · IV .. En virtud de lo anterior, por mediar la autorización 
de la Junta de Conciliación y Arbitraje correspondiente, auto
ti_zación que tiene la fuerza de u:ri laudo, no se prevee la realiza
eión de un período de conciliación por resultar esta inútil; más 
to40 ell_o .no obsta para que l_as partes puedan celebrar un con
venio que sería el resultado objetivo de una conciliación. 

' Dicho lo anterior, ~alta a la vista ia diferencia ta~ grande 
que eXiste en la tramitación de esta clase de· conflictos, según. que 
,se ~ayan p!antéado por la clase o~rera o patronal, ya que en el 
Primer caso. la Ley consagra un perlo.do de conciliación obliga
forio, en' tanto que el periodo de arbitraje de dichos conflictos 
fo establece . con el caráctér de voluntario; mientras que en el 
Segundo caso, .no consagra la Ley un período. previo .de··concilia~ 
eión, . én virtud de ser el arbitraje obligatorio en los mismos. 

· · Hecho lo anterior, ~i ei conflicto ha sido pl~nteado por la 
clase oÍm~ra, de no lograrse la conciliación de las partes, .podrá 
continuarse con el procedimiento arbitral de dichos conflfotos; 
en cuyo caso, se .tramitará de acuerdo con lo que establecen lós 
artículos 570 y siguientes, y es conveniente hacer, por· último, 
un breve análisis de l~ que establece el artículo 571. dela Ley, 
en el. cual varios· autores han .. querido ver establecido un. período 
conciliatório par~ todo conflicto. colectivo de orden económico. 

.. .Nos dice Armando PoITas López, que, aparte de que la con
cili.ación es una institución propia del Derecho .del Trabajo y la 
más' indicada para resolver los conflictos de trabajo, una inter
pretaCión correcta del artículo 571 de la Ley, hará con~luir que 
si se establece uh período conciliatorio en dicho procedimiento; 

El mencionado artículo . 571 . de la Ley, dice: "La Junta, 
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inmediatamente que tenga conocimiento del conflicto, procurará 
aue se mantengan las cosas en el estado que guardaban antes de 
surgir ·aquél, recomendando r4ue no se llegue a la huelga o al paro, 
o que se reanude el trabajó si ·aquélla o éste ya hubieran sido· 
declarados entretanto se' hace la investigación de · las causas ·de
terminantes del conflicto, de las condic:ones de la industria afec
tada, etc., y sin que esa reanudación presuponga conformidad de 
las partes respecto a las condiciones ele trabajo", y Porras L6-
pez dice: ·que ·para "procurar" y "recomendar" que no se llegue 
a la huelga o al paro, y las cosas se mantengan en elestado que 
guardaban, " ... no se puede emplear otro medio, otro procedi
miento que el de 1a conciliación". 10 

Tal afirmación no me parece correcta; en todo el trancurso 
de este trabajo, he dicho que la conciliación debe buscar y busca, 
poner fin a un conflicto presente o prevenir uno futuro. En el caso 
del procedimiento de los conflictos de orden económico, el con
flicto ya ha surgido, por lo que se trata de un conflicto presente, 
el cual en caso de que no se llegue a la huelga o al paro por las 
recomendaciones de la Junta, no se resuelve, además de que susci
tándose o no la huelga o el paro, éstos quedan supeditados a la 
resolución que la Junta de Conciliación y Arbitraje dé al conflic
to, y es que Porras López olvida que la conciliación tiene como 
fin resolver un conflicto, y no los resultados. de ese mismo con
flicto, ·y esa equivocación de Porras López se debe a que no 
analizó la última parte de dicho artículo que dice: "~ .. y sin que 
esa reanudación presuponga conformidad de las partes respecto 
a las condiciones de trabajo", es decir, no se presupone que las 
partes queden conformes y resuelto el conflicto: 

Por tales razones en cuanto a que se . trata de un conflicto 
planteado por la clase trabajadora, y por las razones expuestas 
si el conflicto lo ha planteado la clase patronal, se pueqe af41nar, 
que la Ley no establece en el artículo 571, relativo al arbitraje de 
dichos conflictos, un período de conciliación. 

Por último, sólo me resta agregar que al presentarse .. un 
conflicto colectivo de orden económico, y éste haya sido plan.:. 
teado por la clase trabajadora, además del período ~o~cilfat~rio 
establecido por la Ley, y en caso de que en él no. se haya lograd~ 

· 10 .Armando ·Porras· López: Ob. · cit. ; página 321. 
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Iá .conciliación· de las partes, existe un ·Cllerpo llamado Oficina 
· de Funcionarios Conciliadores y de Estudios' Económico~Indus- . 
triales, que aun habiendo intervenido en el· periodo conciliatorio 
establecido· poi:. •Iá Ley, por su propia cuenta lo ·prolonga, aun 
cuando el conflicto ante la Junta de Conciliación y Arbitraje res· 
pectiva ya ha pasado a su fasé arbitral. Dicho Cuerpo ha 
actuado con gran éxito y magníficos resultados como más ade~ 
lante se verá, por .lo que se hará mención· de su. creación, organi· 

· zacié)n actual y funciones, así como el número de conflictos que 
año con año ha. venido conciliando .. eón magDificos resultados . 

• '·. "¡ '· ' .~ j ~ ;~ • • . - ; • 
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J. JESUS CASTORENA.-Tratadá d,? IJ'ereclio Obrern. 
EDUARDO DEL CORRAL FERNANDEZ.-La Natura/esa de la C1i11ci

liación. 
JOSE N. PONS. S.-Cono Acelerar la Tramitación de lc!s Co11flictos de 

Trabajo. 
ARMANDO PORRAS LOPEZ.-Derecho Procesal del Trabajo . 

. Semanario htdicial de la Federaciót1. 
ALBERTO TRUEBA URBINA.-Dcrecho Procesal de Trabajo. 
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Constitución Política de la República Mexicana. 
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Capítuló LV 

LA CONCILIACION ESPECIAL 

El Cuerpo de Funcionarios Conciliadores y de Estudios Eco-
no'mico-1 ndustriales; Antecedentes. 

Su Organización Actual. 
Funciones. 
f'ormaen q~ se Desarrolla la Función Coné::iliatoria. 

· Su. Utilidad· Practica . 
. . ,@_r 
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' .. ·E~ elC~pítulo anterior, quedó. apuntado que arite 'un con
llictó:·de orden econÓnrico cuancio éste se ha p!anteado por la 
clase obreia,. la Ley establece un procedimiento obligatorio de con
ciliación, mientras ·_que cuando. dicho conflict~ .es planteado por 
la cfa.se patronal, la Ley no prevee dicho procedimiento de con
ciliación. sir. embargo yen virtud dela importancia que la reso
lución rápida y efectiva de estos conflictos tiene, la Secretaria del 
Trabajo • y Previsión. Social,. creó la Oficina de Presidentes· Con~ 
ciliad~res,. hoy Cuerpo· de Funcionarios Conciliadores y. de Éstu~ 
dios Económfoo~Industriales, para q~e realizara una función con· 
9iliatoria máCJ acentuada en dichos conflictos, en virtud de que 
tanto sindicatos como empresas insistían en la intervención de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social representada por el Se
cretario, Subsecretario y Oficial Mayor, para solucionarlos en for
ma amistosa. Y aunque la. Ley otorga la función conciliatoria 
a las Juntas de Conciliación y a las Juntas de Conciliación y Ar~ 
bitraje, en virtud de la importancia que esta función tiene en di
chos conflictos colectivos de orden económico, se ha intensificado 
otorgando a esa Oficina ·la facultad de presidir las pláticas de 
aveniencia, en virtud de ello, a este tipo de conciliación lqgrada 
por· una Oficina dependiente de la Secretaría del Trabajo y Previ
sión .SoCial a la que la Ley no le otorgs facultad alguna, se le ha 
llamado Conciliacion Especial. · 

. Este Ct.i'erpo, como. ya dije antes, depende de la ·Secretaría 
d~l TrabaJo y Previsión Social, y por lo tanto sókr intervien'e · 
para buscar la conciliación de los conflictos de carácter federal, y 
hasta la fecha no existe un Cuerpo simfü1.r que act'ie en materia 
local en ninguna de las Entidades Federativas. . . . . 
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EL CUÉRPO DE FUNCIONARIOS CONCILIADORES Y DE 
ESTUDIOS ECONOMICO-INDUSTRIALES. 

ANTECEDENTES. 

Como ya ha quedado dicho, antes de crearse la Oficina de 
Funcionarios Conciliaclores, al presentarse un conflicto colectivo 
de orden económico, las partes acudían generalmente ante el Se
c1·etario, el Subsecretario o el Oficial Mayor de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, a fin de que ellos intervinieran para 
encontrar una solución amigamle al conflicto, así dice Ia: Me
moria de Labores de la Secretaria de Trabajo y Previsión Social 
1946-1947: "Los mismos sindicatos de trabajadores y las empre
sas insisten en esa intervención de la Secretaria del Trabajo", 1 

pero la intervención de esos altos funcionarios los hacía desaten~ 
der las funciones propias del puesto que desempeiiaban, y así, 
agrega la mencionada Memoria: "Los funcionarios de Ja Secre
taria, ocupados constantemente en la atención de esos conflictos, 
no podían atender otras cuestiones que no fueran esas. Se pensó 
entonces· que un Departamento de expertos en conciliar conflic
tos, podía tomar a su cargo la labor que había venido ·a ser la 
más agobiante de todas las de la Secretaria. Por estas razones 
nació la. Oficina de Presidentes Conciliadores, constituida esca
samente por cinco muncionarios". 2 

Por esas razones, siendo titular de la Secretaría del Tra
bajo y Previsión Social el Sr. Lic. Francisco Trujillo Gurría, éste, 
haciendo uso de las facultades que confieren los artículos 5"' y 69 

fracciones I, II, V y X del Reglamento Interior de la Secretaria 
del Trabajo y Previsión Social, creó la mencionada Oficina de 
Funcionarios Conciliadores, dichos artículos establecen: Artículo 

59-"El Secretario del Estado y del Despacho del Trabajo 
y Previsión Social, es el Jefe. de la Dependencia y a él estará 
subordinado todo el personal que la integra", y, Artículo 69-
"Scm facultades y obligaciones del Secretario: !.-Dirigir la po
lítica que en materia, del trabajo y previsión social desarrolle el 
Gobierno Federal; II.-Encauzar el funionamiento general de la 

· i Memoria de Labo-res de la Secretaría del Trabajo :v Previsión Social, 
1946-1947, página .29· 

2 Memoria de Labores de /.a Secretaría del Trabajo y Previsión social, 
i946~1947, página 29, 
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·Secretaría; haciendo la disti?.bución . de acuerdos· y dictando las 
·medidas pertinentes para. el mejor servicio; V.-Nombrar y remo
ver, conforme a la ley, al .personal de la Secretaria, aceptar re
nuncias y conceder. licencias; X.-Investigar la capacidad econó
mica de las . Empresas y la situación social de los Sindicatos y 
demás agrupaciones de. trabajadores, para el estudio o solución 
de los. problemas relacionados con el ramo de su competencia ... ". 
Dicha Oficina fue creada en enero de 194 7 y depende de la Secre
taria · del Trabajo y Previsión Social, correspondiendo la ·designa
ción de sus componentes a la. Secretaría del Trabajo como ya ha 
quedado dicho antes. 

Al constituirse esta Oficina, se nombraron cinco funcionarios 
que fueron los licenciados Guillermo Candiani, Francisco .Go
rráez, Heliodoro Gurrión, Constantino Martínez ·de Ecobar y Ro
berto Treviño Martínez. 

El mencionado Reglamento Interior de la Secretaria del 
Trabajo .y Previsión Social, no contiene ninguna reglamentación 
acerca de esa Oficina en virtud de haberse dictado en el año de 
1941; sin embargo, ia Memoria de Labores 1946-1947, estableció 
en rásgos generales la forma en que funcionaría y así dice: "La 
labor de los Pi:esidentes Conciliadores se lleva siempre a cabo 
bajo la inmediata dirección de los Altos funcionarios de la Secre
taria; esta dirección es y ha sido indispensable, porque los inte
resados piden la intervención de esas altas autoridades y sería 
·impropio. negarla. El sistema que puede considerarse ya definiti:
vamente elegido es el siguiente: La Oficina de Presidentes Con
ciliadores tiene como misión fijar los términos de cada problema 
y pugnar porque las partes lleguen a una avenimiento; en el mo
mento en que se considera necesaria la intervención de las altas 
autoridades, éstas presiden las pláticas y generalmente se pone 
término al conflicto", 3 fácilmente se puede ver que si bien estos 
funcionarios presidían las pláticas de aveniencia, la política a 
seguir y los fines a· buscar eran fijados de antemano por los mis
mos altos funcionarios que primitivamente las presidíán. 

Sin embargo, pese a todos los defectos que por su reciente 
creación tenia esta Oficina, logró dar un rendimiento insospe
chado, solucionando de enero a agosto de 194 7, 79 conflictos im-

s Memoria de Labores de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 
1946-1947, página 30. 



portantes, y una afirmación hecha por la Memoria de Labores 
1946-1947, ha sido una verdad sin discúsión: "Se tiene la segu
ridad>que la función de amigable componedora de la Secretaría 
tenderá a crecer día ,con día". 4 

Con poste1ioridad a su creación, el número de Funcionarios 
Conciliadores ha variado constantemente así como el número de 
conflictos solucionados, de lo cual se hará una relación con pos-
terioridad. ' 

El· funcionamiento de la Oficina fue el mismo hasta el año 
de 1~53 en el que por acuerdo del .Titular de la Secretaría del Tra
bajo. y Previsión Social, Sr. Lic. Adolfo López Mateos se reformó 
y reorganizó esta Oficina. 

SU ORGANIZACION ACTUAL 

La .Oficina de Funcionarios Conciliador.es fue reorganizada el 
15 de enero de 1953 por medio de un acuerdo dictado por el 
Secretario del Trabajo Sr .. Lic. Adolfo López Mateos, en virtu<l 
del.cual se transformó en "Cuerpo de Funcionarios ·Conciliadores 
y de .Estudios Económico-Industriales", 

En virtud de dicho acuerdo, ·el control del Cuerpo de Fun
cionarios Conciliadores y de Estudios Económico-Industriales está 
a cargo de un Jefe; y dicho Cuerpo contará con los Funciona
rios·Conciliadores y Auxiliares que se le adscriban, que en la ac
tualidad son 9, así como el personal administrativo· y el Ar
chivo, y su nombramiento lo realiza el Secretario del Trabajo. 

Como ya se ha dicho antes, en el Reglamento Interior de la 
Sectetaría del Trabajo no hay ninguna reglamentación sobre este 
Cuerpo; -sin embargo en el Anteproyecto del Nuevo Reglamento 
Interior de la Secretaría del Trabajo, ya se incluye un Capítulo 
en· el Título Octavo, en donde se establecen las normas para su 
funcionamiento y se dan reglas someras sobre la organización 
interna del propio Cuerpo, agregando que: "El Cuerpo de Fun
cionarios Conciliadores es un órgano especializado de la Secre
taría:, para realizar la función conciliatoria, con la representación 
directa del Secretario en la prevención y resolución administra
tiva de los conflictos de trabajo que afecten al Interés Colectivo". 

4 Me11ioria de Labol'cs de /.a Secretaría del Trabajo y .Previsión Social, 
1946-1947, págiua 30. 
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FUNCIONES 

Las funciones que corresponden ·al Cuerpo de Funcionarios 
Conciliadores y de Estudios Económico-Indu8triales son dos: 

a) Estudios· Económico-Industriales; y 
b) La Función Conciliatoria en los Conflictos de Trabajo 

que afeetan al Interés Colectivo. 
a) Estudios Económico-Industriales.-Esta función consis-. · 

te ·en obtener datos· estadísticos sobre el incremento al salario y 
a las prestaciones económicas obtenidas por los trabajadore8 en 
las trés últimas reVisiones de sus contratos colectivos de trabajo, 
así como la investigación de las condiciones generales de las in
dustrias, desde los puntos de vista financiero y té~nico. 

Lo .anterior se realiza por medio de las siguientes activida
des: análisis de los datos contables que las empresas pongan a 
disposición de la Secretaria, el monto de sus inversiones, y en 
general toda investigación que conduzca a precisar sus condiciones 
Estudiarán los. montos del salario. y demás prestaciones, así como 
los modernos sistemas de trabajo, a fin de .establecer tiempos
tipo en la jornada de trabajo. 

Y en unión del Jefe del Departamento de Informaciones So~ 
ciales. y .del de Correlación Internacional, estudiar los temas en
viados por la Organización Internacional del Trabajo a fin .. de 
formular el instructivo conforme al cual actúe la Delégación 
Gubernamental a la Conferencia Internacional del Trabajo que 
se celebra. cada año. 

Los Funcionarios Conciliadores adscritos para la realización 
de los estudios a· que se refiere esta función, constituyen un 
Cuerpo Técnico dé Investigación e Información. que· orienta las 
actividades conciliatorias de la Secretaria en todos los problemas 
que. se presenten . 

. b) . Función Conciliatoria.--Esta función consiste en bus-:-· 
car Ja. prevención y resolución de los conflictos' de trabajo qué 
afecten el interés colectivo, y como ya se ha dicho antes, está> a 
cargo. de los funcionarios conciliadores, ·que como dijera el Lic. 
Adolfo López Mateas en el acuerdo en el que reorganizó· este 
Cuerpo, " ... actúan en representación direétá del C. Secretario 
del Trabajo, o de la del C. Sub8ecretario", a continuación se verá 
la fonna en que esta función se realiza. · 
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l!'OftMA EN QUE SE .REALIZA LA FUNCION · 
CONCILIATORIA 

·· El Cuerpo de Conciliadores sólo conocerá tle un· negocio por. 
acu. rdo del Secretario, Subsecretario . u. Oficial Mayor de la Se
cre aria del Trabajo y·Previsión Social, y no lo podrá hacer por 
sol' itud directa de las partes ya sea verbal o escrita, ya que los 
int resados deberán ocurrir a alg\ino de los funcionarios antes 

. me cionados a fin · de que ellos decidan si deben o no intervenir 
en su problema los Funcionarios Conciliadores. 

Todo asunto que se les turne, será distrib.uido por el Jefe 
en riguroso turno, y los ftincionarios a quienes se pasen deberán 
in ormar verbalmente cada día de las pláticas que se hayan 
ce ebrado, el ·curso que éstas tomen y el resultado de lás irivestiga
ci nes . realizadas respecto a cada problema. En los conflictos en 
q e se afecte la tranquilidad ·o interés p(1blico, los Funeionario~ -
e nciliadores actuarán siempre bajo las indicaciones del Jefe y " 
d 1 Secretario del Trabajo. 

·Los Funcionarios Conciliadores' una vez que hayan oído a 
1 s partes, deberán proponerles soluciones, en las cuales deberán. 
t mar en cuenta los datos que sobre el" estado económico· y las. 
c ndiciones. generales de las empresas obtengan por medio de los 
i studios Económico-Industriales que realicen. Asimismo, se bus~· 
e rá la especialización de dichos Funcionarios en la forma en que 
I dijo el Lié. Adolfo López Mateos en el acuerdo tantas veces 

encionado: "Se procurará siempre que sea posible, la · especiali
.ación de los Funcionarios Conciliadores y de lós Auxiliares, por 
amas industriales". 

Cuando se obtiene la resolución de algún conflicto, se levanta 
1 convenio respectivo, del cual se entregará a la jefatura una sin
esis de las principales prestaciones económicas y aumenta de 
alarios obtenidos, así como de las cláusulas administrativas más 

ºmportantes; siendo el Jefe del Cuerpo el conduéto para informar 
al Secretario del Trabajo. el curso y · resolución de los. asuntos 
qUe se tramiten. De las actas levantadas para hacer constar 
los convenios o arreglos que se celebren se deberá entregar · UJ1 
ejemplar al_ Archivo de la Secretaría Particular del Secretario, y 
otro para .. el Archivo del Subsecretario. · 

La fundón conciliafuria realizada por este Cuerpo, cuenta 
con el auxilio de los Inspectores Federales del Trabajo, los cuale8 
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deberán cumplir las comisiones ·que le$. resulten .. de los convenios 
celebr~dos por las partes, así como ·a · praéticar Ia.s ·diligencias que 

... ·. Pªl'ª · este fin les. sean encómenda:das~ . . •. . 

Por último, a fin de qué el Convenio logr.ado· por las partes 
sea obligatorio para ellas y tenga validez y fuerza obligatoria de 
un laudo, se deberá páSar a la Junta de Conciliación y A~bitraje, 
'a fin dé . que sea ratificado ante ella por las partes .. · 
. to· anterior se hace en. virtud de lo establecido por el artícwo 
98 de la Ley Federal del Trabajo que establece:. "Todo acto de 
compensación, Úquidacipn, transacción o convenio celebrado ·entre 
el qbr~l'O y el .p~trón, para que. tengan valid~z deberá hacerse· ante 
las autoridades del trabajo correspondientes", y esto se debe a 
que la Secretaría· del Trabajo no tiene facultad de . imperio para 
.imponer obligatoriamente estos convenios a las partes, pues esta 
· f~c~ltad sólo corresponde y· le está atribuida: por la Ley a las 
Juntas de· Conciliación y Arbitraje. Sin·. embargo, en infinidad 
de ocasiones ha resultado .que las partes ya ante la· Junta, se han 
negado a ratificar esos convenfos, por lo cual el conflicto :vUelve 
a revivir cuando ya se consideraba resuelto; a fin de evitar esta 
situación es conveniente que la Ley ·imponga a lá. Junta la 
C)bligación de constituirse en e] lugar. en que·'se encuentren la.s 
partes al redactarse el convenio, a fin de que en ese Diism:o imi
tante sea firmado y ratificado ante la Junta, la cual también en 
ese. momento le dará a ese convenio la validez y fuerza: de un 
laudo. 

SU· UTILIDAD PRACTICA 
,· .. 

.. Los .resultados prácticos de esta Oficina, han sido suma-
. mente satiSfactorios, esta afirmación se ve confirmada por e] .riú~ 
mero de conflictos.en que ha intervenido desde su' creación; y ¿uya · 
solución se ha logrado mediante corivenfo entr.e las part~. Estos 
dátos,se encuentran eri las· Memorias de Labores de la Secr~taría 
del Trabajo y Previsión Social. · . 

De la fecha de su creación; ·a agosto de 194 7: " .. , la Oficin~ 
de Presidentes Conciliadores lógro el avenimiento de los intere
sados en; ,15 huelgas, 17 revisiones de contratos,colectivos de tra
bajo, .f cónflictos ecoµómicos,· 7 conflictos intergremiales · y · 36 
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más·.· de diversa · íridole", ll es. decir, · 79 conflictos . totalmente · re~ 
stiéltos por cinco . Funcionarios Conciliadores; 

. De septiembre de 194 7 a agosto de 1948, "Se tramitaron 
en esta. Oficina, un total de noventa y un asuntos ... ", 6 por 6 

·.Funcionarios Conciliadores. 
De septiembre de 1948 a agosto de 1949, "Se tramitaron 

en esta Oficina un fotal de 78 asuntos, casi todos .revisiones de 
contratos colectivos de trabajo ... ", 1 por 5 Funcionarios Con
ciliadores. 

· En la Memoria que abarca de septiembre de 1949 a agosto 
de 1950, aparece una· relación de conflictos resueltos, los cuales 

· fueron 62, y en ese año se nombraron cinco Funcionarios Con
ciliadores . 

. · De septiembre de 1950 a agosto de 1951, "El número ·de 
.cc:mvenios que se levantaron con la intervención de los Finicio
narios Conciliadores es de setenta", ª existiendo entonces, taii 
sólo tres· Funcionarios. . . . 

. De septiembre de 1951 a agosto de .1952, aparece una rela
ción de 28 conflictos resueltos por los mismos tres Funcionarios 

' Conciliatorios. ··; .... 

. La memoria correspondiente al siguiente afio, es decir, de 
· septi~µibre · de 1952 a agosto de 1953, no aparece la cantÍi:lad 
~xacta qe conflictos resueltos, sin embargo dice: "En estos con
tratos revisados, en los cuales se llegó siempre a un convenio 
entrE! las partes, respecto a todos y cada uno ·de los puntos 
comprendidos en la revisión ... ", 0 es decir, en todos los contra
tos de trabajo revisados, se logró hacerlo mediante acuerdo 
de las partes, todo esto realizado por uii Jefe y 9 Funcionarios 
Conciliadores. 

En la Memoria que abarca el período comprendido entre 

4 Memoria de Labores de la Secretaria de Trabajo y Previsión Social, 
Septiembre de 1946-Agosto de 1947, página 30. 

6 Memoria de Labor~~ de la Secretaria de Trabajo y Previsión Social, 
Septiembre de 1947-Agosto de 1948, página 21. 

1 Menwria de Labores de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 
Septiembre de 1948-Agosto de 1949, página 25. 

· 8 Memoria de Labores de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 
Septiembre de 1950-Agosto de 1951, página 1R 

s Memoria de Labores de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 
Sef!tiembre de 1952-Agosto de 1953, página 14. 
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. septiembre y .diciembre de 1953, aparece una relación de 45 con
flictos resueltos. por esta Oficina, por un Jefe y 8' Funcionarios 
Conciliadores. 

De enero a diciembre de 1954, hubo una baja en el valor 
de Ja tnoneda mexicana, por lo que se presentaron gran cantidad 
de conflictos~ en cuya resolución se siguieron: dos métodos: "Uno: 

. convenios·. en los ·que únicamente · se fijaron porcentajes de au~ 
mento sobre lós sálarios existentes, ·sin modüicar el clausulado y 
h\'vigencia de los Contratos Colecti~os de Trabajo y otro: .con
venios eri lós que al mismo tiempo que se aumentaron los salarios 

. con motivo de la ba]a de nuestra moneda, se :revisaron los con
tratos, ·obteniéndose aumento en los salarios de los trabajado
rEl8", io todo Ío cual fue realizado por un Jefe y 7 · Funcionarios 
Conciliadores . 

. . De enero a diciembre de 1955, "Se revisaron 64 contratos 
colectivos de trabajo,, se intervino en 30 casos de violaciones a 
contratos colectivos; se firmaron 10 nuevos contratos colectivos, 
por. ·suspensión de labores y reajuste . de personal; se ·.· formali
zaron 8 convenios; se intervino en 4 casos por conflictos inter: 
gremiales y por aumento de salarios y, fuera de. revisión, se 
intervino.· en un casó", 11 existiendo entonces ·un Jefe y 9 
Funcionarios Conciliadores. · . . 

De la . anterior. relación, se obtiene una conclusión, que la 
Oficina de FW.cionarios. Conciliadores y de. Estudios Económieo
Industriales, ha tenido un gran· éxito en la realización ·de la fun
ción conciliatoria, y que se puede afirmar lo que agrega la Me
moria de·· 1955: "Cabe asentar, como experiencia general adqui
rida durante. el afio a. que se refiere esta Memolia, que la fun~ 
ción conciliatoria día a día rinde. mayores frutos,· pues tanto . en 
el. ánimo de. los trabajadores cuanto en el de los patronos; se 
ha ido arraigando la éonvicción de que en el intercambio. sereno 
de sus puntos de vista se ·encuentran mayores posibilidades de 
conjugar sus intere8es; así como de que esta Secretaria interviene, 

lO Memoria. de Labores de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 
Enero a Diciembre de 1954, página 21. 

1l Memoria de Labores de la Secretaría del Trabajo y P1'evisió11 Social, 
. Enero a Diciembre de i955, página 18. 
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con un criterio esencialmente equilibrador, en las relaciones· de 
trabajo".· 12 

Ya antes ha quedado dicho que han sido trabajadores y 
pati:ones Jos que han pedido la intervención de la Secrntaría del 
'l'rabajo y Previsión Social para buscar la conciliación de .sus co11-
flictos, y que por esa razón,. fu.e creado el Cuerpo de Funcionarios 
Conciliadores y de .Estudios Económico.-Industriales, sin emb~rgo, 
ya también . ha quedado dicho que ese. Cuerpo carece de la fa
cultad .. de imponer a las partes con ca1·ácter obl.!gatorio los con
venios que ante él se celebrnn, los cuales mientras no sean ratifi
cados ante la Junta de Conciliación y Arbitraje no son obliga
torfos para las mismas partes. 

· Por ello y por los resultados que se han obtenido desde su 
creáción, no cabría proponer que ese Cuerpo dependiente de la Se
cretaría del Trabajo y Previsión Social, desapareciera, pero si 
sería de gran utilidad que la Ley impusiera a la Junta la obliga
ción de constituirse en el lugar en que las pláticas se hubieren 
de celebrar y en donde se encuentren las partes en el momento de 
redactarse el convenio ce!ebrado, a fin de que las mismas partes 
lo firmen ante .ella y al sancionarlo, de acuerdo con la Ley, ad
quiera desde ese momento validez de laudo. 

Con anteriori(}ad he dicho que este Cuerpo de Funcionarios 
Conciliadores y de Estudios Económico-Industriales, depende .de 
la Sec.retaria del Trabajo y Previsión Social, y que por lo mismo 
tan· sólo opera en materia Federal, pues bien, vistos los resulta
dos arrojados por el desempeño de sus labores, es conveniente que 
un Cuerpo similar sea creado en cada Entidad Federativa, a fin 
de que dicho Cuerpo también intervenga y procure la solución 
de los conflictos de orden económico en materia Local. 

:De esta manera, se logrará en. un futuro no muy lejano que 
tanfo trabajadores como patrones reconozcan a la institución· de 
la Conciliación el valor ·que tiene, así como su importancia en 
materia Laboral, y de esa rnariera se buscará que ·tos conflictos 
ele trabajo•obtengan una solución rápida y amistosa. 

iz Memoria de. Labores de la Sccn!taría _del Trabdjo y Previsión Social, 
Enero a Diciembre de 1955, página i7. 
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Capítulo V 

CONCLUSIONES 



..... :' 

'·"' •4 ••• , ·:· 

. ' ' . 

e .o IS' e' L 'u s ; I o .N E s · .. 

1 

. La . co~ciliacióÍl es una institución procesal que en el De~ 
~·echo del Trabajo haalcanzado su máxima, importancia. 

II 

. Sin. embargo esta institución dentro . del Derecho del Trabajo 
Mexicano no ha recibido una reglamentación y realización con
velliente, por lo que es- ~ecesaria una reforma a la Ley a fin de 
reglamentar en forma adecuada la i·alización de la : función 
conciliatoria. 

III 

En virtud de que desde su creación en el Congreso Consti~ 
yente de Querétaro se ha considerado competentes a las Juntas 
de Conciliación y Arbitraje para .conocer de toda clase de conflic
tos .. de. trabajo, sean .individuales o colectivos y estos· últimos de 
CE,lrácter jurídico o. económico, lo cual exp1'.esamente establece la 
Ley,· dichás .Juntas son las que realizaµ la función conciliatoria 
(la .culiles una de s~s principales fullciones), en .todo collfiic'to 
c!e . trabajo q1:1e ~nte ellas se present~. 

IV 
. '. " . 

Que el procedimiento conciliatoriO previo al de arbitraje en 
todo conflicto jurídico de trabajo, sea individual o colectivo, se 
establezca con carácter de obligatorio para las partes, exigién-

9.f 

·" 



dose su presencia personal, a fin de que en esa forma se evite 
... . . la realización del período conciliatorio en rebeldía de una de las 
l/)":· partes como se ha permitido por la Ley que se realice ante las 
;:'/:Juntas de Conciliación, sean Municipales o Federales. 

_,·.·:·,,,, ... ' 

V 

'w.;/:: No en todos los conflictos colectivos de orden econom1co 
i~N~aJiia'. un período conciliatorio, ya que si el conflicto fue 
':~~~teaclº por la · clase trabajadora, la Ley establece un período 
''.'''Q:qiliahnio obligatorio, siendo en esos casos el procedimiento de 

. , fbitr~je de dichos conflictos facultativo, mientras que, cuando 
.Xt,~'.'.~?~flicto se plantea por la clase patronal, la. Ley no prevee un 

... 1i{('J>l\ici!dimiento de conciliación, por ser. el arbitraje dE esta clase de 
~iifj','\':~ríflictos: obligatorio, alín cuando las partes en lo particular 
\¡~Jn:~;~~~~~ri .celebrar un convenio. 

··:: ,·~-~ ;:·\< 

VI 

; h> 1 Que tiíi1

Cuerpo de Funcionarios Conciliadores y de Estudios 
:!.:. :'~:; > ··. Ecoíi{)nn~Ind\istriales, similar al que depende de la Secretaria 

· del-Trabajo y Previsión Social, sea creado en cada Entidad Fe
deraÚva, a fin de que la conciliación en los conflictos de orden 

. ' económico ell. los que se pueda • realizar, también .;e busque en 
.. materia local. por dicho cuerpo. 

!· .. ; VII 

Que el procedimiento conciliatorio que se realiza ante el 
Cuerpo· de Funcionarios Conciliadores y de Estudios Económico~ 

· .Iridustriáles, se•sigá efectuando ·en la misma forma en que hasta 
aiid~a se há hecho, agregando la presencia de los integrantes de 
la Junta de Conciliación y Arbitraje, a fin . de que coadyuven 
con dicho Cuerpo para buscar la conciliación de las partes, sir
viendo también su presencia para sancionar todo acuerdo a que 

/ lleguen las partes ante ellos. 

92: -, 
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